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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIRE* 

R A T O es para el E jecu t ivo del Es tado tener 
hoy que presentarse á es ta respetable C á m a r a , 
no porque tenga que poner á la vista un risueño 

cuadro que represente la adminis t rac ión públ ica en-
t e r a m e n t e perfecta; sino porque cumple con un pre-
cepto const i tucional elevando su voz, para que se co-
nozcan los defectos que en ella ex is tan , y se corrijan, 
ev i ten ó remedien por la autor idad, á cuyo cargo 
es tá encomendada t a n difícil ta rea . 

Bien sabe el E j ecu t ivo la pa r t e que le toca desem-
peñar en la adminis t rac ión, cuál sea su deber y cuál 
su responsabilidad: comprende la penosa carga que 
pesa sobre sus hombros para procurar seguridad, ga-
rant ías , instrucción, moralidad, t raba jo y protección 
á 182,435 hab i t an t e s que t iene el Estado; pero t am-
bién es preciso que como autor idad ejecutora de las 
disposiciones de la Cámara , ocurra á ella en aux i l io 
de sus luces, de sus consejos y de sus determinaciones . 



T a l fué el noble objeto que se propuso el legislador 
ni prevenir en el ár t ículo 8-5 de la Cons t i tuc ión , que 
el Gobierno diera cuen ta al Congreso, á los dos dias 
de ab ie r tas sus sesiones ordinarias, del es tado de la 
adminis t rac ión pública. 

Son tantos , t an necesarios y difíciles los ramos que 
comprende es ta : son t an tos los conocimientos que pa-
r a desempeñar la se requieren en la autor idad, que el 
E j ecu t ivo se lia llegado á persuadir de su insuficien-
cia; y solo porque t iene el convencimiento de haber 
pues to los medios que han estado á su alcance p a r a 
cumpl i r con la obligación que h a contraído, y del 
estudio que h a emprendido de los que sean m a s esen-
ciales, pa ra l lenarla has ta donde sea posible, se sien-
t e an imado para cont inuar en esa t a n difícil como 
laboriosa empresa. 

V a pues á mani fes ta r á V. II. el es tado de la ad-
minis t rac ión pública, en los pocos ramos de el la á 
que h a podido dedicarse en el año que lleva de tener 
á su cargo uno de los Poderes del Es tado, y son: 
el Municipio, la Instrucción, la Beneficencia, la Ha-
cienda, la Adminis t rac ión de Jus t i c ia , l a Seguridad 
púb l ica y las Mejoras materiales . 

O m i t i r á decir que la Const i tuc ión y las leyes que 
de e l la d i m a n a n se observan en el Es tado, porque 
V. H. y los c iudadanos todos son tes t igos fieles y fi-
dedignos de que esto es un hecho que nadie niega. 
No faltará, quien diga que se han dado algunos casos 
de amparo , lo que prueba inexac t i tud en lo que aca-
ba de decirse; pero á esto se contes tará , que ta les casos 
han sido pocos, y 110 han sido, porque real y positi-
vamen te se hayan violado las ga ran t í a s indiv iduales 
e n a lgunos ciudadanos, sino porque de este recurso 

«e abusa las t imosamente , como podría el Gobierno 
demostrarlo, si fuera es ta la ocasion opor tuna , y si no 
fue ra su ánimo correr un velo á cuestiones enojosas, 
cont ra r ias al s i s tema de reconciliación que se h a fija-
do por programa, en la época cor ta que le res ta de 
desempeñar l a misión que le encomendo Quere ta ro 
en el voto u n á n i m e de todos sus distritos. 

P a s a pues á t r a t a r de cada uno de los pun tos de 

su informe. E l Pr imero es: 

Las elecciones pa ra A y u n t a m i e n t o s se celebraron 
en todo el Es t ado en los dias que marca la Consti tu-
ción con exac t a observancia de la ley electoral y con 
sujeción á las o rdenanzas municipales , que norman a 
ta les cuerpos en su arreglo interior. ' 

Las an t iguas ordenanzas fueron expedidas, en el 
año de 1841, época del Gobierno central ; y aunque 
conten ían sabias disposiciones, sin embargo otras 
eran contrar ias á la Const i tución: n ingún Gobierno 
de los anter iores se hab iá ocupado de procurar u n a 
reforma t a n impor tan te , como necesaria, en un Código 
que d ia r i amente tenia que observarse en las delibe-
raciones de los A y u n t a m i e n t o s , en las aplicaciones 
de las reglas de policía, de salubridad, orna to y órden 

de las poblaciones. 
Comprendiendo el Gobierno la necesidad imperio-

sa de tener un Código p a r a ta les ramos, arreglado d l a 
Cons t i tuc ión y legislación vigentes, elevó su voz a 
V. H. iniciando las reformas de las Ordenanzas mu-
nicipales: fué oida, es tudiadas las an t iguas , y \ m re-
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formas que proponía el Ejecut ivo: se dió la ley en 30 
de Octubre del año anterior, y se Sancionó al siguien-
te d,a: y hoy es la ley número 13 de las que dió la 
ac tua l respetable C á m a r a del Es tado . E l resul tado 

deTas elecciones munic ipa les h a sido m u y satisfac-
torio pa ra los 182,435 hab i t an t e s que componen los 
pueblos del Estado. Los ac tua l e s A y u n t a m i e n t o s 
son formados de los pr incipales vecinos de ellos- es 
decir, los forman c iudadanos de todos los colores'po-
i c o s de los de mejor ins t rucción y todos de una 

honradez no desment ida . E s t a s cual idades t e n í a n 
t ambién los A y u n t a m i e n t o s que t e rminaron su mi-
sión con el año de 1S77, y las poblaciones conservan 
mi grato recuerdo de sus servicios; así como t ambién 
lundan grandes e s p e r a n z a s e n los ac tua les pa ra la 
mejora de sus ramos, espec ia lmente el del a l u m b r a d o 
que es uno de los mas úti les, como necesarios en to-
das las poblaciones de primer orden como Queré ta ro 

E l resul tado de las elecciones munic ipa les consta 
de las listas de los c iudadanos que forman los Ayun-
t amien tos del Estado, que mareadas con los números 
del 1 al 6 van a d j u n t a s á este informe, pa ra conoci-
mien to de esta respetable Asamblea , 

Los fondos de es tas corporaciones son los señalados 
en las leyes de sus respectivos presupuestos, que ape-
nas bas tan á cubrir sus mas precisos gastos; pero ya 
el E jecu t ivo los h a exci tado para que propongan pa-
ra el próximo año fiscal los arbi tr ios que es t imen p r U . 
dentes sin que sean e x c i v a m e n t e g r a v a d a s las muni-
cipalidades. 

Las localidades que ocupan los A y u n t a m i e n t o s pa-
ra sus acuerdos, las Pre fec turas y Subprefec turas pa-
ra s u s despachos, son propiedades mun ic ipa l e s á ex-

7 

cepcion de la de Jalpa.ii, que, las de que se sirve son 
de propiedad par t icular , pagando sus ren tas con car-
go á gas tos ext raordinar ios . E n su mayor pa r t e son 
cómodas, aseadas y bien amuebladas , espec ia lmente 
las de Queré t a ro y S a n J u a n de! Rio. 

Los A y u n t a m i e n t o s cumplen con el deber que les 
imponen las ordenanzas vigentes; y procuran el orna-
to público, como m u y e x t e n s a m e n t e se h a r á constar 
a l t r a t a r de las mejoras mater ia les , emprend idas to-
llas en la época de la ac tual adminis t rac ión; lo cua l 
se hace constar no por una vana presunción del Go-
bierno, sino porque creé que de ello resu l ta honra á 
las personas que las lian emprendido: todo esto se debe 
al buen juicio de los pueblos y al sano cri terio de los 
Colegios electorales, que han deposi tado su conf ianza 
en personas de instrucción, honradez y amor á las po-
blaciones, sin cuidar de su color político y cubriendo 
con un velo los an t iguos rencores de par t ido. 

Que ré t a ro en el ramo munic ipa l dá señales de vida, 
después del d i la tado periodo de sueño en que se hal la-
b a sumergido. 

Pasemos á otro ramo: 

k a I n & t m c c m n 1NMiU<¡ |u 

E s el pr imero de los e lementos de v ida de toda so-
ciedad cu l ta y civil izada: asi lo comprende el Gobier-
no, por eso su empeño cons tan te es y será procurar la 
en el Es tado . P r u e b a i r refragable de ta l verdad es 
la in ic ia t iva de instrucción p r imar ia que elevó á es ta 
respetable C á m a r a en 15 de Noviembre del año an-
terior, adop tando por suyo, con a lgunas pequeñas mo-



dificaciones, porque le pareció bueno, el estudio que 

sobre pun to tan esencial t en i a emprendido la Socie-
dad L i te ra r i a de es ta c iudad. 

Gu iado por el mismo noble empeño, y au tor izado 
por la C a m a r a (decreto número 31,) recomendó á los 
profesores del Colegio Civil el es tudio de una ley q u e 
reg lamenta ra la instrucción secundar ia , cohones tan-
do las c i rcus tancias que les eran bien conocidas, de 
fondos, localidad, úti les; y las pa r t i cu la res de la ju-
ven tud que concurre al es tablecimiento; y el r esu l t a , 
do del t rabajo emprendido por aquel los c iudadanos , 
t ambién con m u y pequeñas modificaciones, lo exami-
nó la respetable C á m a r a legislat iva, y despues de su 
estucho y discusión, fueron expedidas las leves núme-
ros 15 y 18, en 20 y 29 de Dic iembre úl t imo: leyes 
que en el humi lde ju ic io del Gobierno van á inf luir 
m u y ef icazmente en el presente año, para el ade l an to 
y progreso de la instrucción. 

E n el Es t ado exis ten varios es tab lec imien tos de la 
p r imar ia y uno de la secundaria . Es t e es el Colegio 
es tablecido en es ta ciudad, á cargo del Director°C. 
Mar iano Reyes . Las cá tedras en él establecidas, los 
Profesores que las desempeñan , los autores que sirven 
de testo, y el número de a lumnos que concurre, cons-
tan en la not ic ia que marcada con el número 7 va 
a d j u n t a á este informe. 

N o t iene el Gobierno la presunción de decir que 
n ingunos e lementos fa l t an para la perfecta enseñan-
/.a de los jóvenes que allí reciben instrucción; pero sí 
t iene el orgullo de asegurar que hay los m a s e s e n c i a -
>es, mejorados y a con los recursos que asignó el decre-
í 0 "úiirení 59: que los Profesores son de los mas ins-
truidos del Estado, de notoria honradez, de buena mo-

ralidad; que sus t raba jos es tán p u n t u a l m e n t e retri-
buidos y que concurren d i a r i amen te sin fa l tar en lo 
mas mín imo á sus obligaciones y asistencia. A esto 
se debe el br i l lante resul tado de los exámenes en el 
año que terminó, el q u é los a lumnos ob tuv ie ran el 
premio de sus vigilias y t rabajos, y los padres de fa-
mil ia la sat isfacción del ade lan to de sus hijos, que se 
hizo público en la sun tuosa dis t r ibución de premios 
que tuvo lugar el 29 de Noviembre. 

Si á los dignos Dipu tados á quienes el Gobierno di-
rige su voz, no pareciera impor tuno que este hiciera 
una públ ica mani fes tac ión de su gra t i tud , por la par-
te esencial que tuvieron en la distr ibución de pre-
mios, lo haria; pero no siendo ese el objeto de este in-
forme lo cont inúa , pasando á hablar de la ins t rucción 
pr imaria . 

L a J u n t a de Car idad é ins t rucción la t i ene á su 
cargo en el Dis t r i to del Centro, conforme á la ley de 
2 3 de Oc tubre de 1875. Los A y u n t a m i e n t o s en los 
foráneos, conforme á la de 20 de Diciembre de 1877. 

L a J u n t a expresada sostiene con los fondos de que 
se hab la rá mas ade lan te , veint idós escuelas para ni-
ños de ambos sexos en número de dos mi l ochocien-
tos sesenta y dos. E s t á n dis t r ibuidas conven ient.c-
inente: en es ta poblacion hay , de niños, u n a en la es-
qu ina que forman las calles de la A c a d e m i a y Sera-
fin; una en Carmeli tas. , 'una en la Cruz, u n a en San-
t a Rosa, una en San Sebas t i an , una en la Cárcel, una 
de niños y o t ra de adultos en San t i ago y una de di-
bujo. 

Las de niñas es tán s i tuadas , una en la calle de la 
Reja, u n a en Carmelitas,' l ina en la Cruz y una en 
San Sebast ian. 



E n la Munic ipa l idad de la CaQada hay cuatro , dos 
en el pueblo de este nombre pa ra niños y niñas, y las 
o t ras dos en la n u e v a poblacion de Hércules, t ambién 
p a r a niños y niñas. Dos en cada una de las Munici-
pal idades de S a n t a Rosa y S a n t a Mar ía del Puebl i to : 
todas en m u y buen estado y con profesores ins t ru i -
dos. E n cuan to á los út i les , si no hay abundanc ia , no 
hay escaces, y ex i t ada la J u n t a de Instrucción por el 
Gobierno, h a tomado ya lás medidas necesarias p a r a 
l lenar e l hueco que se nota . 

Los haberes de los Preceptores de ambos sexos es-
t a n cubier tos ha s t a el dia: las localidades y muebles 
e s t án m u y mejoradas y repuestos, debido esto al celo 
de los individuos que forman la J u n t a , y m u y part i -
c u l a r m e n t e al Vicepres idente de el la C. Dr. León Co-
var rúb ias y comisionado José Isla. D u r a n t e el año 
de 1877 han sido compuestos los es tab lec imien tos si-
tuados en S a n t a Rosa, el Indio t r i s te y San Sebas-
t i an , es te ú l t i m o casi hecho de nuevo: se h a n do tado 
de muebles todos, y l a Academia de dibujo se t i ene 
a c t u a l m e n t e en obra y pronto e s t a r á concluida de 
n n a m a n e r a lujosa y e legante . 

Los exámenes de los a lumnos de ambos sexos tu-
pieron lugar á fin de año, y el éx i to fué en su m a y o r 
pa r t e m u y sat isfactorio. 

E x i s t e en el Dis t r i to del Centro otro Colegio á car-
go de los Profesores Agus t in y Lu isa Orozco, que con-
forme al decreto número 2 5 subvenciona el E s t a d o 
con seiscientos pesos anuales , y reciben ins t rucción 
g r a t u i t a por c u e n t a del Gobierno en él ve inte a l u m -
nos de ambos sexos. E l Gobierno es tá sat isfecho de 
los adelantos de la j uven tud , de la moral idad de los 

preceptores, y de la u rban idad y finos modales de 
los educandos. 

P a r a todas las clases de la sociedad se proporcio-
nan por la adminis t rac ión pública los medios de abrir 
los ojos á la luz de la in te l igencia . 

E n la calle del Sol divino ex is te una escuela p a r a 
adultos, la t iene á su cargo el honradís imo y m u y 
prudente abogado Don Zefer ino Mart ínez: á el la con-
concurren c u a r e n t a y t res a lumnos , y puede admit i r -
se doble número, porque la comodidad del lugar en 
que es tá es tablecida lo permite . Los ramos de ins-
t rucción son los mas proporcionados á la edad de las 
personas que concurren. 

Bien sabe V. H . que en la Cárcel públ ica h a toma-
do á su cargo el Profesor Sabino M. Arbizu la ense-
ñanza . T i e n e ba jo su dirección ochen ta y nueve 
alumnos: los t r a t a con una paciencia no m u y común: 
procura á l a vez inspirarles horror al vicicio, y en ma-
ter ia de escr i tura m u y par t icu la rmente , hay ade lan tos 
envidiables. N o t iene duda que este es tablecimien-
to es uno de los de m a s ut i l idad. 

E n cuan to á la Academia de dibujo, preciso es que 
el Ejecut ivo se p e r m i t a l lamar la a tenc ión de la Cá-
mara . E l Sr. D. Ba l t aza r R e y e s Sevi l la la dirige: es ta 
es una ga ran t í a para los c iento ochen ta a lumnos que 
la f recuentan dos^ veces al dia, pues sabidas son en 
Queré ta ro la instrucción y moral idad del Director; y 
por tanto , este út i l ís imo p lan te l es uno de los que m a s 
merecen la protección de la autor idad. E n comunica-
ción que este dirigió al Gobierno con fecha 20 de F e -
brero pide mesas, modelos, libros de tes to pa ra el dibu-
jo lineal para niños y ar tesanos, que desean dedicarse á 
ese estudio, y que se le proporcionen a lgunas personas 



que lo a u x i l i e n en sus t rabajos ; y se acordó y a tras-
cribirla á quien corresponde, en solicitud de los recur-
sos que neces i ta el Profesor. 

E l número de a lumnos , profesores, ma te r i as que se 
enseñan y libros en los es tablec imientos de instruc-
ción p r imar ia se registran en el documento marcado 
con el número 8. 

Estos es tab lec imientos que sostiene la J u n t a de 
Ins t rucción con sus fondos, y e s t án bajo su v ig i lancia 
en este Distr i to, son los en que inf luye el Gobierno; 
pero hay u n a infinidad de par t iculares , siendo los 
m a s notables , el Seminar io Conciliar, el Colegio de 
S a n Luis Gonzaga , el de l a Pur í s ima , el que dir ige el 
Sr. Presbí tero D. Agus t ín Guisasola , el que es á cargo 
del Sr. Lic. Eduardo López, el es tab lec imiento del Sr. 
D. Mariano Vázquez y el del Subdiácono D. Gerón imo 
R u i z . P a r a niñas existen varios como el de la Sra. Ma-
gos, el de la ins t ru ida Sr i ta . Concepción Barbosa, y 
otros q u e han establecido varias Señoras exc laus t radas 
q u e se lian dedicado á la enseñanza; y todos son u n a 
p rueba pa lp i t an t e é i rrefragable de que en el Dis t r i to 
del Cent ro la i lustración se d i funde en todas las clases. 

Hablará ahora el Gobierno de los otros Distr i tos . 
En San J u a n del Rio hay tres en la Municipal idad 

de su nombre para niños, otro para niñas, y u n a Aca-
demia de d ibujo sostenidos todos p o t los fondos Mu-
nicipales, conforme á la ley de presupuestos respecti-
va. Cua t ro foráneas, u n a en la P u e r t a de Pa lmi l l as , 
o t ra en el Pueblo de San Sebas t ian , o t ra en el de S a n 
Pedro Ahuaca t l an y o t ra en la Congregación de Ar-
r o y a d o . E s t a s no t ienen piezas por c u e n t a de l 
A y u n t a m i e n t o , los preceptores las sirven en sus ca-
sas. Aquellas, la p r imera de niñas, está s i tuada en 

un lugar contiguo al de educandos y j u n i o á la de di-
bujo, l a segunda á espaldas de la Pa r roqu ia en u n a 
casa ' de propiedad par t icular que r e n t a ocho pesos 
mensuales, que cubre de sus fondos el A y u n t a m i e n t o . 
La de n iñas y la de d ibujo es tán en el Palacio Mu-
nicipal. 

E x i s t e ademas, u n a pensión par t icu lar que con el 
nombre de ' 'A teneo S a u j u a n e n s e " dirige el ins t ruido 
abogado Sr. D. Enr ique Diaz, á quien el A y u n t a m i e n t o 
min i s t ra de sus fondos veinte pesos mensuales , con 
obligación de recibir cinco niños pobres. 

E n T e q u i s q u i a p a n Municipal idad del mi smo Dis-
tr i to exis ten dos es tablec imientos de instrucción pri-
mar ia sostenidos por los fondos Municipales , y t a n 
escasamente dotados de útiles, que puede decirse no 
existen los necesarios pa ra el número de niños que 
concurren, que son ciento seis: las mate r i as de ense-
ñanza son, lectura: escri tura, a r i tmét ica , u rban idad y 
moral. E l sueldo anua l del preceptor es de trecien-
tos pesos. 

Otro hay de niñas, en br i l l an te estado de l impieza y 
aseo, concurren ciento seis, pero el local es espacioso, 
y suf ic iente pa ra recibir ha s t a ciento sesenta; servido 
por una preceptora do tada con el sueldo de doscien-
tos cua ren t a pesos a n u a l e s ; (presupuestados) la que 
reúne ademas de la ins t rucción u n a vir tud asendi-.•idí-
sima, un ida al cons tan te empeño de la enseñanza de 
todos los ramos del sexo. Debido á ta l empeño el re-
sul tado de los exámenes de niñas f u é verdaderamen-
te digno de l lamar la a tención por los tejidos, borda-
dos en diferentes te las y toda clase de obras de costu-
ra, calificadas por personas hábiles que informaron á 
la Prefec tura de San J u a n del Rio y esta al Gobierno. 



El número de a lumnos que concurren á los esta-
blec imientos de este Distri to, las mate r i as que se en-
señan, las horas des t inadas á la instrucción y demás 
pormenores se verán consignadas en los estados mar-
cados con los números del 9 al 16. 

E l resu l tado de los exámenes en estos p lan te les de 
educación f u é m u y bueno en el año que t e rminó en 
Diciembre; pues si bien es cierto que de las personas 
que los t ienen á su cargo so lo laSra .D^ Dolores R a m í r e z 
es profesora recibida, todas las demás son dignas de 
es tar a l f ren te de ellos. 

E n Amea lco la instrucción públ ica guarda un re-
gular estado, como puede ver V. II. en el documento 
que l leva el número 17, pues exis ten en t a n p e q u e ñ o 
Dis t r i to como es, siete es tablec imientos de enseñan-
za pr imaria , y en ellos la reciben doscientos s ie te ni-
ños de ambos sexos. 

Los haberes de los precetores de la cabecera del 
d is t r i to se cubren por la tesorería del municipio; los 
del preceptor de Hu imi lpan por la J u n t a de Car idad 
é Ins t rucc ión de es ta ciudad de Queré ta ro , según está, ' 
prevenido por ley, y los de los pueblos de San Ilde-
fonso, Sant iago , San Bartolo y San Pedro por los ve-
cinos de ellos. 

Los locales en que es tán las escuelas de niños y ni-
ñas, son de propiedad par t icular , r e n t a cada uno de 
ellos dos pesos al mes, y por el mal es tado que guar-
daban se es tán uniendo dos piezás en las casas consis-
toriales, para cuyo gasto se expidieron por el Gobier-
no las órdenes respectivas. F a l t a a u n la reposición 
del local de la escuela de niños en Hu imi lpan que es 
propiedad del munic ip io y que neces i ta la reposición 
por el ma l es tado que guarda. 

Hay escaces de recursos y por lo mismo la hay tam-
bién de út i les pa ra la escuela; pero la J u n t a de Ins-
trucción en su ú l t i m a reunión acordó reparar e s ta 
fa l ta . 

Los exámenes tuvieron en el año anter ior un éxi to 
br i l lante , debido á los preceptores que manifes taron 
una empeñosa dedicación pa ra impar t i r sus conoci-
mientos á los a lumnos. Muy recomendado h a sido 
al Gobiernó por el Prefecto del Dist r i to el pr imero de 
ellos C. José Mar ía R u i z Reyes; y t a l es el empeño 
del C. Prefecto Rafae l Velarde en el progreso de ra-
mo t a n esencial, que influyó y an imó al vecindario 
pa ra premiar á la j u v e n t u d estudiosa; y por eso en 20 
de Diciembre ú l t imo tuvo lugar con toda solemnidad 
la distr ibución de premios ent re los a lumnos . Es t í -
mulo m u y poderoso para el ade lan to de la j u v e n t u d . 

Vea V. II. el es tado marcado con el número 17, pa-
ra que pueda formar idea e x a c t a del es tado de ins-
trucción en este distri to. 

E n Cade rey ta son doce los es tablec imientos de ins-
t rucción que sost ienen los fondos públicos. E n la ca-
becera hay dos, uno de niños y otro de niñas. E n San 
Gaspar , Tet i l las , Boyé, Pa lmar , Boñí y Bernal hay 
uno de niños en cada punto , y en Bizarron y Berna l 
dos en cada uno p a r a niños y niñas y reciben ins t ruc-
ción 583, según por menor se vé en el estado marcado 
con el número 18, en el que cons tan las ma te r i a s de 
enseñanza, libros de t ex to y profesores que las t ienen 
á su cargo. 

Ex i s t en var ias escuelas de dotacion par t icu lar , es-
pec ia lmente pa ra niñas, que reciben enseñanza de los 
ramos per tenecientes á su sexo; y en las hac iendas y 
rancherías se van á p lan tea r otras, según informa el 
Prefecto del distri to. 
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De los preceptores que i m p a r t e n la enseñanza , solo 
el C. Manuel C. A n a y a es recibido; pero los d e m á s 
aunque no lo son, t ienen la ins t rucción necesaria p a r a 
desempeñar sus puestos. N o podia ser de o t ra suerte: 
lo pr imero porque aún 110 hay en t re nosotros abun-
danc ia de profesores: y lo segundo porque a u n q u e los 
hubiera , no era fácil conseguir personas que consint ie-
ran en abandonar las comodidades de las poblaciones 
g randes y de primer órden, por las penur ias y soleda-
des de las pequeñas . Por eso es que el Gobierno es tá 
m u y conforme con las personas que pres tan ac tua l -
m e n t e sus servicios en los dis tr i tos foráneos. 

To l iman , uno de ellos, cuenta , como se verá en el 
estado respectivo que va marcado con el número 19, 
con doce escuelas; u n a de niños y o t ra de niñas en la 
cabecera, dos de igual m a n e r a en Tol ¡manejo, y u n a 
en cada uno de los pueblos siguientes: San Miguel i to , 
San Pedro, S a n Antonio, Peñamil le r , Las Pa lmas , R io 
Blanco, u n a en la misión de Soriano y o t ra en la ha-
cienda de Ajuch i t l an . E n el mismo estado cons tan 
los preceptores, las ma te r i a s de enseñanza , l ibros de 
t ex to y número de a lumnos que concurren, que son 
692. T o d a s son sostenidas por los fondos munic ipa-
les, á excepción de la de Ajuch i t l an , que no lo expresan 
los informes de la P re fec tu ra respectiva. 

Jal pan es uno de los Dis t r i tos del E s t a d o que t i ene 
una estension mayor que los otros, t i ene un censo de 
22,096 h a b i t a n t e s y t i ene veint idós escuelas, es decir 
u n a por cada mil hab i tan tes : tres de n iñas con n ú m e r o 
de ciento ochen ta y ocho asis tentes , y las demás de ni-
ños con seiscientos c u a r e n t a y uno: las m a t e r i a s que 
se enseñan, libros de t e x t o y lugares en que e s t án es-
tablecidas , constan en el es tado marcado con el nú-

mero 20, s int iendo ún icamen te no poder expresar el 
nombre de los profesores que las sirven, por no haber-
se recibido aun este dato. 

E s t á n dotados estos es tablec imientos por los fondos 
municipales, y se no ta la f a l t a de út i les que se pro-
porcionarán cuan to ántes , porque ya se de ja asentado, 
que el Gobierno t iene el mayor empeño en la instrucción. 

Hay otros p lante les de dotacion par t icular , que son 
pagados por los padres de fami l ia . De estos t ampoco 
hay aun datos exactos; pero sí puede asegurarse, que 
se enseñan en ellos, como en los que protege el Go-
bierno, las ma te r i a s mas esenciales y proporcionadas 
á la localidad y á la edad de los concurrentes . 

S ien te sobre m a n e r a el E jecu t ivo haber sido t a n di-
fuso en el pun to de enseñanza; pero juzga que es ta es 
u n a de las bases mas sólidas en que debe descansar el 
edificio social. T i e n e la idea, qu izá no se equivoca-
rá, de que el informe que debe rendir á V. II. debe es-
ta r concebido en té rminos que la i n s t r u y a n suficien-
t e m e n t e del es tado de la adminis t rac ión; que no debe 
l imi tarse á llenar u n a formalidad, sino que t iene el 
deber de dar una idea exacta , verídica y concienzuda 
de lo que hay en el Es tado, bueno ó malo, porque es-
tá an imado de la mejor buena fé y sanas intenciones , 
p a r a que la adminis t rac ión pública, si es mala , se re-
forme y se remedie, y si es buena , se mejore y se per-
feccione. 

J u z g u e V. H. del estado de ins t rucción en Queré-
taro, no olvidando que exis ten ochen ta y cinco esta-
blecimientos sostenidos por los fondos públicos, y m a s 
del doble de dotacion par t icular . 

L lame su a tención sobre la-prescripción de la ley 
de 2 0 de Diciembre del año anterior , sobre enseñanza 



obligatoria, y el es t ímulo que cont iene de reba jo en 
el pago de contr ibuciones á los dueños de f incas rús-
t icas que p l an t een en ellas escuelas pa ra la j uven tud , 
y se persuadi rá que Queré ta ro compi te y a en es te 
ramo con otros estados de la Confederación Mej icana; 
y que si le fuera posible compet i r con ellos en la ri-
queza, podría llegar á ser el modelo perfecto de la 
i lustración. 

E l otro p u n t o que debe comprender es te informe es 

E l Gobierno t iene el sen t imien to de no poder in-
formar de el la t a n favorab lemente como de la instruc-
ción. T i e n e sí el conocimiento de que si la escases 
de recursos del Es t ado lo permi t ie ra , se registrar ían 
por todas par tes casas de asilo, horfanator ios y hospi-
ta les en que en jugara su l lanto la human idad dolien-
te, porque el carácter de los quere tanos es sensible é 
incl inado á proporcionar el b ien á sus semejantes ; y 
de ello dan u n a prueba las asociaciones de Seño-
ras y Señores, que haciendo un sacrificio de su amor 
propio, se esfuerzan por proporcionar á los enfermos y 
menesterosos cuan tos auxi l ios pueden, á que contri-
buyen hacendados , comerciantes , médicos y vecinda-
rio vo lun ta r i amente . 

E n los dis t r i tos de Amealco, Caderey ta , T o l i m a n 
y J a lpan , no exis ten casas a lgunas des t inadas á la 
beneficencia: los A y u n t a m i e n t o s proporcionan á los 
pobres encarcelados a l imentos escasos y frugales, por 
los pequeños recursos de que pueden disponer; y en 
caso de enfermedad, y a de los presos ó de personas in-

digentes, las autor idades de su pecui io-par t icular , ó 
bien ocurriendo á la caridad de los vecinos, suplen la 
necesidad de los desgraciados. 

E n San J u a n del R io ex is te un hospital sostenido 
por el municipio, y un corto capi tal ; y es tá asistido 
por un enfermero, u n a enfermera , u n a lavandera y 
un mozo. E s t á s i tuado en la en t r ada de l a ciudad, 
v is ta al Norte; t i ene una enfermería de hombres con 
doce cat res de fierro, con que c u e n t a el es tablecimien-
to: ocho colchones rellenos de pa ja , tres nuevos y los 
otros en regular uso, cinco f razadas y u n a sábana 
nuevas, en poder de la comision del ramo, ocho sába-
nas nuevas , seis de medio uso, t res f razadas nuevas 
proporcionadas á los catres, y tres chicas m u y usadas. 

E n utensil ios pa ra operaciones, pa ra el servicio de 
la enfermería y cocina, es bien pobre, a u n q u e no fa l ta 
lo necesario. 

Ex i s t e una en fe rmer í a de mugeres con ocho tari-
mas y un solo colchon rel leno de lana, donado por el 
Prefecto ac tua l C. José de J . Domínguez, para cuan-
do hay u n a necesidad de él. Las enfermer ías y ha-
bi tac ión de los as i s ten tes e s t án en buen e s t ado p a r a 
el servicio, las demás piezas del edificio son h ú m e d a s , 
insalubres y mal techadas . Creé el Gobierno que es 
indispensable u n a reposición de él, y que se propor-
cione a lguna s u m a p a r a dotarlo c o n v e n i e n t e m e n t e de 
todo lo que carece. 

E n Queré t a ro hay dos es tab lec imientos de bene-
ficencia, el Hospicio Vergara y el Hospi ta l civil. E l 
primero es de u n a dotacion par t icu lar , por es tar sos-
ten ido de los fondos de a lbaceazgo de la benefac tora 
de Q u e r é t a r o Doña Josefa Vergara: lo t i ene á su car-
go el A y u n t a m i e n t o , su albacea. E s t á bien asistido, 
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aseado y dotado de los ú t i les mas precisos. Es to 
cons ta del es tado marcado con el número 21, que se 
a c o m p a ñ a a este informe, proporcionado por el alba-
cea bajo la t ác i t a , p rudente y equivoca pro tes ta de 
110 reconocer derecho alguno en la autor idad del Go-
bierno para pedirlo, y solo pa ra que le sirviera como de 
da to estadíst ico. 

E l segundo es tab lec imien to de beneficencia es el 
Hospi ta l . Es te subsiste en el Colegio an t iguo de 
S a n t a Rosa, que á vir tud de l a ley de exclaus t rac ión 
desocuparon las Señoras religiosas que en él resi-
dían. Hoy es tá á cargo de !a J u n t a de Caridad, y 
sostenido por los fondos que pa ra la benef icencia é 
ins t rucc ión le asignó la ley de presupuestos vigente, 
compuestos de ochenta y cinco mil doscientos ochen-

t a pesos capi ta les impuestos sobre diversas fincas, 
de doce á trece mil pesos anua les que la Adminis t ra -
ción de ren tas y Recaudac ión de contr ibuciones le 
en t regan , por el 12 y medio por c iento que le as igna 
la ley; m á s el producto de die tas que pagan los mili-
tares enfermos y heridos, que r emi t e el Juzgado de lo 
cr iminal , b ien escaso este producto por la poca fuerza 
que o rd ina r iamente hay en la ciudad, por el poco cui-
dado que la autor idad judic ia l t i ene de hacer efecti-
vo el pago de hospital idades, y las mas veces, por la 
insolvencia de los que las causan . 

El Hospi ta l no se escapó en las revuel tas polí t icas 
generales del país y especiales del Estado, del tras-
torno en sus fondos, que e s t aban y es tán unidos á l o s 
de ins t rucción. Muchos capi ta les fueron redimidos, y 
otros enagenados con descuentos ruinosos, pa ra a ten-
der á los gastos comunes de la adminis t rac ión , ó pa ra 
otros objetos menos sagrados que el socorro de la hu-
manidad . 

D u r a n t e años enteros n a d a se hizo por mejorar; y 
sí mucho por destruir: es un verdadero mi lagro que 
exis ta el Hospi tal y que h a y a cubier to sus gastos. 

Dice el comisionado de la J u n t a , encargado de mi-
nis t rar estos datos al Gobierno: 

"©orno un homena je á la jus t i c i a séame lícito aquí 
t r ibu ta r un elogio al Sr. Dr. León Covarrubias , que lo 
salvó (al Hospi ta l ) con su t r aba jo y su empeño en 
aquel la época luctuosa, y que no pocas veces gastó 
sus cortos sueldos y álgo mas, en dar á las salas la ven-
t i lación conveniente , aseándolas, p in t ándo las , dándo-
les por ú l t imo la forma á m p l i a y aspecto agradable 
que hoy t i enen ." 

"Por fo r tuna para Queré t a ro todo h a cambiado, y 
hoy renace de sus cenizas: aun cuando el es tado que 
guarda el Hospi tal no sea abso lu t amen te satisfactorio, 
es que no es posible, Señor, en un corto plazo volver 
al esplendor y á las comodidades un es tab lec imiento 
como el de que me ocupo." 

"Se han gas tado en el ú l t imo año de 1877 las can-
t idades siguientes: mil cua t roc ientos ochen ta y un pe-
sos noven ta centavos en a l imentos , a lumbrado y pe-
queños gastos; dos mil docientos sesen ta y ocho pesos 
en sueldos de médico, capel lan , adminis t rador , pract i-
cante , enfermeros, mozos, despensera, cocinera, lavan-
dera, porteros etc.; m u y cerca de mi l en carne, ' p a n y 
a l imentos especiales, y mil qu in ién tos en medicinas: 
todo lo que dá la s u m a de seis mil y t an tos pesos, ó 
lo que es lo mismo, la te rcera pa r t e del presupues to 
de la J u n t a . Todos estos gastos, ab so lu t amen te indis-
pensables, se hacen con la mayor economía, sin llegar 
á la escaces: la b u e n a dis t r ibución hace que alcance 
pa ra dar b u é n a comida, b a s t a n t e pan y cuando e s n e -



cesado, vino y cualesquiera a l imentos por costosos que 
sean: n ingún enfermo se podrá q,uejar de hambre . La 
Botica hace por con t ra to celebrado con el Sr. Herrera 
un rebajo de 40 por ciento sobre el impor te de las me-
dicinas. Es t e es el lugar de decir que el médico del 
Hospi ta l y la J u n t a es tán satisfechos de la calidad de 
los medicamentos , de los precios y del fiel y eficaz 
despacho del Sr. Herrera ." 

"Acompañando á este informe va un estado que ma-
nifiesta las en t radas y salidas de enfermos d u r a n t e los 
meses de Ene ro de 1877, en c u y a fecha ent ró á poder 
de la J u n t a , has ta el 15 de Febre ro del corr iente año; 
de él se desprende que en t ra ron 710 enfermos, que sa-
lieron curados 540, que mur ie ron 95, quedando u n a 
exis tencia de 65, d i sminu ida en cua t ro presos fugados 
de los que hab ían sido remit idos por el J u e z pa ra su 
curación. L a morta l idad que es de un 13, 1 por cien-
to, no es considerable, si se a t i ende á las condiciones 
en que en t r an al Hospi ta l , hombres las m a s veces in-
curables, otros con ocho ó diez dias de enfermedades 
agudas , ó heridos, que han permanec ido horas y aun 
dias á la in temper ie , sin a tención médica de n i n g u n a 
clase. Va t a m b i é n otro estado del número de enfer-
mos de t i fo que dejó el Ejérc i to á su paso pa ra Méxi-
co, y en él se vé que de 104 murieron ocho, remi t ién-
dose los noven ta y seis res tantes , ya curados, pa ra ser 
incorporados e n sus respectivos batal lones. 

"Acompaño una l is ta de todo lo que ex is te e n mue-
bles, ropa, colchones, utensi l ios de cocina, etc. Como 
se verá hay lo indispensable para a tender á un número 
de enfermos, que por t é rmino medio es de c incuen ta 
á c incuen ta y seis. U l t i m a m e n t e se h a n comprado 
trastos nuevos pa ra que tomen los enfermos los ali-

mentos con l impieza y comodidad, y se h a n recibido 
diez f razadas que regaló el Sr. Covarrúbias ." 

" L a asistencia se dá en cinco salas l lamadas: de 
"Providencia ," con siete camas, "San J u a n " con diez 
y ocho, "San Rafae l con diez, u n a de mugeres con 
diez y nueve y la "Dis t inc ión" con dos: hay t ambién 
una sala de matern idad, cuyos út i les van incluidos en 
la l is ta ad jun ta . Siendo las salas ámplias, es posible 
a u m e n t a r el número de camas sin g ran inconvenien-
te. E n el presente año han sido p in tadas de nuevo, 
compuesto el t raga luz y las ven t anas de cuen ta del 
médico y no á costa de la J u n t a . " 

"Por no aparecer difuso concretaré en pocas pala-
bras mi pensamiento. L a J u n t a gas ta en el Hospi-
tal la tercera pa r t e de sus rentas , este gasto se hace 
con economía y se d is t r ibuye de la mejor manera po-
sible. Como recompensa de este sacrificio el estado 
del Hospital es ba s t an t e bueno, t i ene lo preciso; den-
tro de poco, y desde luego que las c i rcuns tanc ias lo 
permi tan , se in t roduci rán en él las reformas que se 
juzguen necesarias, contándose en t re és tas la compra 
de ins t rumentos de que sí carece, la reposición de al-
gunos muebles, y l a hechura de otros, cosa que se po-
drá hacer con poco gasto." 

Uno de los ramos de la beneficencia es el cuidado 
que los A y u n t a m i e n t o s pres tan á los infelices que tie-
nen la desgracia de delinquir , y que permanecen en las 
cárceles du ran t e el t iempo de la formación de sus pro-
cesos, y de la espiacion de sus delitos. Bien escasos 
son los fondos municipales , como se ha dicho an tes 
pero no obs tan te esto, los presos son a tendidos cuida; 
dosamente con los a l imentos precisos, con asis tencia 

de facul ta t ivos y medicinas, en las enfermedades en 
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que 110 necesi tan pasar a l Hospital , con esteras pa ra 
su descanso, y no pocas veces, con ropa p a r a abr igarse 
del rigor de las intemperies; y esto no de los fondos 
públicos, sino de los sobrantes de las fiestas públicas, 
como la de Navidad , ó del pecul io par t icu lar de los Re-
gidores, como ac tua lmen te h a sucedido con los de es-
t a ciudad, á los que se han repar t ido blusas y calzon-
cillos á algunos, á espensas del C. prefecto León Co-
varrúbias y Regidores del A y u n t a m i e n t o . 

De lo expues to se pa lpa con toda claridad, que la 
instrucción y la beneficencia conservan u n b u e n es-
tado, debido e n el dis tr i to del centro á los nobles es-
fuerzos de los individuos que componen la J u n t a de 
Caridad y de los que fo rman el A y u n t a m i e n t o , en la 
pa r t e que por las o rdenanzas les e s tá encomendado; y 
en los foráneos á los Ayun tamien tos , y especia lmente 
á los Prefectos, de quienes m a s ade lan te se h a r á 
mención. 

Pasemos á hablar de 

éÁ^jm* imticm* 

E l Superior T r ibuna l , Jueces de letras y de P a z á 
quienes conforme al a r t ículo 94 de la Cons t i tuc ión 
local, es tá encomendada la Adminis t rac ión de Jus t i -
cia en el Estado, func ionan con la ac t iv idad que re-
quiere la ley. 

E l número de Magistrados propietarios, Sup len t e y 
Supernumerar ios que és ta prescribe, e s tá completo, as í 
como el de los Jueces inferiores: las Secre ta r ías del 
uno y de los otros e s t án cubier tas con ios empleados 
de p lan ta , y todos t ienen satisfechos sus haberes per-
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sonales y de oficina, á fin de que el despacho no sé 
paralice. 

E n efecto, el Gobierno t iene not ic ia de que se tra-
baja las horas señaladas en los respectivos reglamen-
tos; los estados marcados con los números del 25 la 
28, que se acompañan á este informe, vienen á com-
probar, que no obs tante el recargo abundan te de ne-
gocios, aparecen muchos concluidos. E s t a s circuns-
tancias unidas á la de que no h a recibido h a s t a hoy 
el Gobierno solicitud a l g u n a pa ra que haga exci ta t i -
va de just ic ia , que cabe en sus atr ibuciones, le han 
dado el convencimiento de que los funcionar ios y em-
pleados cumplen con su deber. 

E s cuanto corresponde al E jecu t ivo en un ramo t a n 
impor tan te de la adminis t rac ión pública; pero t a n 
ageno y t a n independiente de su influencia. 

Los Jusgados de P a z carecen de piezas y muebles 
indispensables p a r a el despacho: á los que h a sido po-
sible se les han proporcionado ya, y conforme lo va-
yan permit iendo las c i rcunstancias , se ha rá con los 
demás; pero si á los se ten ta y seis Juzgados de P a z 
se les d is t r ibuye proporcionalmente la s u m a que pa-
ra ellos asignó la ley de presupues tos vigente. 

E n cuan to á 

Los pueblos todos del E s t a d o d is f ru tan de comple-
ta t ranqui l idad: el buen juicio de ellos los h a hecho 
comprender que la guerra civil y l a revolución son el 
cáncer venenoso que corroe la sociedad, des t ruye el 
t rabajo, aniqui la la propiedad y perjudica horrible-



mente la familia . U n a dolorosa exper iencia les ha 
enseñado esta t r i s te verdad, así como también que el 
t rabajo, el orden y el desprecio á los que los ins t igan 
á la revolución son otros t an tos e lementos que pro-
porcionan el b ienes ta r común. 

E l Gobierno ve con pos i t iva satisfacción que el Es-
tado de Queré ta ro es tá en p lena paz, debido al buen 
sent ido de los pueblos, á la obediencia que estos pres-
t a n á la ley, y al respeto que t i enen á sus autor idades . 
No habrán fa l tado genios díscolos, que l lamándose 
sus protectores y amigos, los h a y a n invi tado á una 
asonada, y á hacer a rmas cont ra las inst i tuciones vi-
gentes, ó contra las au tor idades establecidas; pero la 
reflexión na tu ra l les ha venido á persuadir de que la 
invi tación que se les hace les es perjudicial y notoria-
m e n t e nociva: que el cambio de inst i tuciones no es 
mas que un pretesto que se invoca p a r a inducir al des-
órden y que las autor idades que se les ofrecen están 
y a gas tadas genera lmente en el país y en el Es tado: 
que ya son m u y conocidas las personas, y que los ofre 
c imientos que se hacen al t ra ta rse de emprender u n a 
revolución, no son m a s que u n a v a n a paradoja . 

N o t iene por esto el E j ecu t ivo la loca pretensión 
de hacer comprender que su adminis t rac ión es perfec-
to modelo del Gobierno que merece el Es t ado de Que-
rétaro, en la in te l igencia de la ley y l a apl icación de 
ella: no t r a t a de inculpar part idos políticos, ni perso-
nas que le h a y a n precedido en la dirección de la na-
ve del Estado; ni quiere hacer creer que el personal 
de la adminis t ración públ ica no carezca de defectos; 
pero sí t i ene la conciencia de no haber hecho un mal 
en el Es tado , de haber cumplido con la ley, y de ha-
ber procurado el orden en el ramo de hacienda. 

Las Const i tuciones Federa l y del Es tado se obser-
van, el Congreso está completo, la Contadur ía de gio-
sa se ocupa de revisar las cuen tas de los caudales pú-
blicos: el Gobierno procura el arreglo de los ramos que 
le es tán encomendados, no t iene retardo en su despa-
cho, y d ia r i amente y á todas horas su personal recibe, 
oye y a t iende al podre y al rico, al c r imina l y al hon-
rado: á nadie persigue, hay l iber tad en la prensa, 110 
existe la persecución, la adminis t rac ión de jus t ic ia es 
un hecho, el T r i b u n a l encargado de impar t i r l a t i ene 
todos los funcionarios que le permite y previene la 
Const i tución; los Jueces letrados y Alcaldes, comple-
tos y con sus despachos abiertos: las Pre fec turas cum-
plen con sus deberes: los A y u n t a m i e n t o s completos 
en número^ celebrando sus acuerdos y ocupándose de 
los negocios que les es tán encomendados: la Adminis-
t ración general de ren tas y las Receptor ías t r aba j an 
sin descanso y proporcionan los recursos que el Go-
bierno necesi ta pa ra re t r ibuir á los funcionarios y 
empleados y para los gastos comunes de las pobla-
ciones. 

L a fuerza a r m a d a se compone de un batal lón que 
lleva el t i tu lo de: "Tiradores del Es t ado , " armado de 
Reming ton , rifle de ú l t i m a invención, y de u n a util i-
dad incalculable, a r m a m e n t o propio de Queré ta ro co-
mo pagado de los fondos públicos: de c incuen ta hom-
bres montados con el nombre de " R u r a l e s " y a lgunos 
p iquetes ins ignif icantes de Gendarmer ía : los guardas 
nocturnos y agentes de policía. L a fuerza es el apo^ 
yo de todo Gobierno, la que proporciona la paz y se-
guridad: cumple su cometido, cu ida de las cárceles, 
de los presos que t r aba jan en las obras públicas, á que 
los h a sentenciado la autor idad judicial , vigila y ron-
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da los caminos, a t iende y proteje las reuniones públi-
cas, y persigue el cr imen donde quiera que i n t e n t e co-
meterse: á ello cooperan ef icazmente e l cuerpo de 
s u a r d a s nocturnos, los gurda-cuarteles y los agentes 
todos de policía. 

Por eso h a y paz en el Es tado, por eso hay seguri-
dad pública, por eso los robos han casi desaparecido, 
por eso los cr ímenes h a n disminuido. 

No se ocul ta al Gobierno la especie que circula en-
t re a lgunas personas sobre la conveniencia de dismi-
nui r la fuerza del Es tado, porque así se d isminui r ían 
los impuestos y los c iudadanos pagar ían con mas de-
sahogo los establecidos; el E j e c u t i v o conviene en ello, 
pero t ambién cree que á un Es t ado que t iene cien-
to ochenta y dos mil cuat rocientos hab i tan tes , y un 
millón seis cientos s e t en ta y un mi l novecientas no-
ven ta y t res héctaras, ochenta y seis a ras y cincuen-
t a y nueve cent iaras de estenston, apenas le bas ta con 
el número de hombres que forma su fuerza a rmada , y 
con el a r m a m e n t o y út i les que pormenor izadamente 
cons tan en los estados que bajo los númeror 27 y 2 8 
se a c o m p a ñ a n á este informe. 

H a y que tener en c u e n t a t a m b i é n que no solo se 
deben cuidar las poblaciones y caminos, sino mover 
a lguna fuerza cuando hubiere una in t en tona revolu-
cionaria, un mot ín por cuest ión de terrenos, ódio á al-
g ú n funcionar io ó autoridad: que si esto acontece en 
u n pun to lejano, si hubiera u n a pequeña fue rza úni-
camente , habr ia necesidad de desguarnecer las pobla-
ciones, qui tar las escoltas de los caminos y abando-
nar todo á merced de los ladrones y cr iminales . 

Reflexiónese que pa ra u n Es t ado c u y a propiedad 
raiz asciende á ocho millones cuatrocientos noven ta y 
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dos mil quinientos t r e in t a y u n pesos c incuen ta y 
cuatro centavos, no es mucho exigirle cubra el presu-
puesto de la fuerza a r m a d a que proporciona t a n t a s 
ven ta jas á la propiedad. E s t o no obs tan te l a Cáma-
ra respetable, al informarse, podrá resolver lo que fue . 
re mas conveniente á los intereses de la comunidad , 
supuesto que á la vez que reciba es ta exposición tie-
ne que ocuparse de la ley de presupuestos. 

Las ren tas de que dispone el Gobierno para cubrir 
los gastos de la Adminis t rac ión , es tán consigna-
das en la ley número 2 decre tada por V. H. en 13 de 
J u n i o del año próximo pasado, y por lo mismo le son 
bas t an t e conocidas. 

Los egresos constan, así como los ingresos, de los 
estados marcados con los números del 30 al 35. 

Apenas puede el E jecu t ivo l lenar cumpl idamen te 
los compromisos de la adminis t ración; pero esto de-
pende de pne no todos los productos dsl Es tado con-
t r ibuyen con su pequeño con t ingen te á formar el era-
rio de él. F i n c a s de campo hay donde se elaboran 
aguardiente y vino mescal, que a tendiendo á las dis-
tancias que median en t re ellas y las poblaciones don-
de hay Receptor ías de rentas , es casi imposible vigi-
larlas. H a y otras en que es tán establecidas plazas 
al menudeo, donde s emana r i amen te se consumen in-
mensas cant idades de efectos de pr imera necesidad, y 
á las que concurren á abastecerse m u l t i t u d de veci-
nos de ranchos, hac iendas y pequeñas poblaciones. 
Ot ras que t i enen establecidas bodegas y t i endas for-



males, de ropa, abarrotes , mercería y ferretería; c u y a , 
ven tas siu exageración, superan en mucho a las de 
a lgunas t i endas de pr imer orden de las grandes po-
blaciones; y todas las fincas rús t icas expenden sus 
semillas en la pue r t a de sus graneros, sin grava-
men alguno, in t roduciendo á las poblaciones solo lo 
que les es abso lu t amen te preciso, ó p a r a l lenar un 
compromiso, ó porque no hay quien se las compre en 
sus fincas. Bien es tá que esto cons t i tuye u n a liber-
tad absoluta en el comercio, f u n d a d a en el derecho 
que les otorgan la Const i tución y la ley; pero t am-
bién es cierto que esto g rava y per judica á los comer-
c iantes de b u e n a fé que exis ten dent ro de las pobla-
ciones: que no es posible, jus to ni equ i ta t ivo que ellos 
solos suf raguen los gastos de la adminis t rac ión publi-
ca y que res ientan el peso de los impuestos que p a r a 
aquellos son estraños. Si pues no h a de ser posible 
que estos dejen de subsistir; si es cierto que todos os 
c iudadanos t ienen el deber de contr ibuir á los gastos 
públicos porque as í lo previene el ar t ículo 12 de la 
Const i tuc ión local en su fracción 2^ y la 2? del artí-
culo 31 de la Federa l , parece indispensable aplicar el 

remedio a l mal . 
E l Gobierno dir ía cua l es el que debe aplicarse: pe-

ro es tá í n t i m a m e n t e convencido que á la respetable 
C á m a r a á quien se dirijo, no se le oculta, y por eso en 
el párrafo pr imero de este informe, expuso que t e m a 
que mani fes ta r le los males pa ra que se corrigieran, 
ev i ta ran ó remediaran . Así lo espera de V. H. y lo 

p ide el Gobierno. 
E l E s t a d o es susceptible de muchas mejoras, s» se 

arregla su hacienda. 
Los estados re la t ivos á este ramo, y que/van acom-

panados á es ta exposición, in s t ruyen conveniente-
men te d e q u e la Adminis t rac ión de rentas , l a Recau-
dación de contr ibuciones, las Receptor ías y Subrecep-
torias, l levan su contabi l idad en el orden legal y bajo 
el s i s tema moderno, t a n claro en sus operaciones, como 
exac to en sus resultados; y que pone de manif iesto l a 
pureza en el manejo no solo de los empleados de ha-
cienda, sino de l a autor idad que la d is t r ibuye, y á cu-
yo cargo es tán la vigi lancia y la responsabil idad. 

Esos mismos documentos demues t r an que los pa-
gos de los funcionarios, empleados y de todo género, 
se han cubier to h a s t a el d ía con mas ó menos sacrifi-
cio, con m a s ó menos apuros del personal del E jecu-
tivo; pero sin medidas violentas, extorsiones perjudi-
ciales á los causan tes y sin deterioro de sus fo r tunas . 

Acaba de ser remit ido á V. H. pa ra su exáinen, es-
tudio y discusión un reg lamento pa ra las oficinas de 
hacienda, que iniciado por el gefe de ella, p rueba su 
honradez, sus conocimientos en el ramo y su empeño 
en el arreglo: lo que probará á V. H. que la b u e n a fé 
sirve de norma á todos los empleados. 

E l Gobierno es tá bien convencido de las luces é 
i lustración de todos y cada uno de los C C Dipu tados 
á quienes e leva su voz, y por eso fia en que dedicará 
todo su cuidado al ramo de hacienda, al cua l es tá de-
dicado muy especia lmente el período de sesiones que 
acaba de abrirse. N o duda que no obs tan te la sufi-
ciencia de t a n dignos y al tos funcionarios, pedirán 
consejo y oirán el parecer de personas ap t a s é i lus t ra-
das, pa ra el mejor arreglo de r amo tan esencial, á fin 
de lograr el mejoramien to de todos los que consti tu-
yen un buen Gobierno, la d isminución de la c u a n t í a 
de los impuestos, derramándolos de una m a n e r a j u s t a 
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y equ i t a t i va en t re todos los c iudadanos que t e n g a n 
que cubrirlos, p a r a lograr la perfecta nivelación de 
los ingresos con los egresos. 

No obs tan te es ta escasez de fondos, no obs tan te los 
apuros del Gobierno para cubrir los gastos, se han he-
cho a lgunas reposiciones en las oficinas del Colegio, 
en los es tablecimientos de instrucción pr imaria , en el 
Pa lac io de los poderes Legis la t ivo y Ejecu t ivo , en 
sus Secretar ias , reponiendo muebles , cons t ruyendo 
otros y a l fombrando a lgunas piezas. 

E l Palac io del poder jud ic ia l h a sido t a m b i é n me-
jorado; y a c t u a l m e n t e es tán en o b . a e l edificio cono-
cido con el nombre de la " A d u a n a " y el interior de 
las piezas de la Adminis t rac ión de ren tas y recauda-
ción de contr ibuciones. 

Es to se ha emprendido por la necesidad abso lu ta 
que hab ia de ello, no por v a n a presunción, sino por de-
coro y respetabi l idad del Es t ado y de sus autor idades: 
lo cual probará á V. H. que el Gobierno t i ene un de-
cidido empeño en resuci tar y rean imar las frias ceni-
zas á que Queré t a ro e s t aba reducido. 

E l personal del E j ecu t ivo desea que el pueblo que 
lo honró con su confianza eligiéndolo u n á n i m e m e n t e 
pa ra que rigiera sus dest inos por u n corto período, 
vea que si no pudo hacerlo feliz, procuró á lo menos, 
levantar lo del miserable estado de postración en que 
yacía; que si no h á podido dejar sa t isfechas sus nece-
sidades, n o h a abusado de sus recursos, con vir t iéndolos 
en pa t r imonio propio; que si no h a podido sat isfacer 
los tórpes deseos de los asp i rantes , no se h a l imi tado 
tampoco á protejer á los hombres de un par t ido polí-
t ico sino que busca la honradez y l a a p t i t u d en los 
c iudadanos que forman la Adminis t rac ión: que si en 

a lgunos se ha equivocado, esto h a provenido de un er-
ror y 110 de una pasión ruin y bas tarda . 

Por t an ju s t a s consideraciones el Gobierno se per-
mi te supl icar con encarec imiento á V. H. dedique to-
do su es tudio y su empeño al r amo de hac ienda , base 
f u n d a m e n t a l de toda b u e n a Adminis t rac ión . 

E s t a es u n a ins t i tuc ión r ec ien temen te es tablecida 
en la Adminis t rac ión pública del país; pero no es nue-
va en t re nosotros. An te s que se proclamase la inde-
pendenc ia de la Iglesia y del Es tado , aquel la propor-
cionaba á éste los datos que neces i taba de baut ismos, 
ent ierros y matr imonios; y los documentos que minis-
t raban sobre estos pun tos los eclesiásticos encargados 
de las parroquias, se admi t í an e n j u i c i o y en cualquie-
ra otro ac to m e r a m e n t e civil. Se p lan teó es ta insti-
tución, y a u n q u e hoy t i ene un grave defecto de que 
a n t e s carecía, no depende este ni de l a ley ni de la 
autor idad, sino del poco respeto, que hoy por desgra-
cia, se t i ene á las disposiciones legales. 

Por eso se adver t i rá en todos los años u n a diferen-
cia notabi l í s ima en t re los nac imientos y las defuncio-
nes: es tas son s iempre mayores que aquellos; y si es-
to fuera cierto, en los veinte años t ranscurr idos desde 
que se estableció el Regis tro, habr i a ba jado el censo 
de las poblaciones á la m i t a d del que an t e s t en ian . 
Así por ejemplo en el año anter ior de 1877, según se 
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ve del documento ad jun to , marcado con el número 36, 
hubo una mortal idad en el E s t a d o de de 6,892 perso-
nas, y habiendo nacido 4,889 resul tó una ba ja de 2,003 
personas. 

E l Gobierno no lo cree asi: j uzga que las defuncio-
nes s iempre aparecen mayores, porque es tas si se re-
g is t ran , por la necesidad de obtener el sepulcro; y los 
nac imien tos no todos se regis t ran, porque no t i enen 
aque l l a a p r e m i a n t e urgencia . Si hub ie ra de admi-
tirse el principio de ta l rebaja, en veinte años h a b r í a 
y a u n a diferencia de c u a r e n t a mil a lmas en el núme-
ro de hab i t an te s . Luego es preciso convenir en que 
la causa que el Gobierno cree es, y no ot ra la de la di-
ferencia que se nota . Necesar io es por t an to , poner 
el remedio á este mal, y y a se e s tud ia la m a n e r a de 
corregirlo; porque u n a vez decre tada la ins t i tuc ión , 
fue rza es que se obedezca, por las dif icul tades que en 
los actos civiles deben presentarse á cada paso cuando 
fal te la inscripción. 

Que ré t a ro sin duda es uno de los Es tados en que 
es tá mejor r eg lamen tado el Regis t ro civil; ex is ten 
diez y siete oficinas con la de es ta capi ta l , convenien-
t e m e n t e dis tr ibuidas, como se verá del mismo docu-
men to número 36, y á es ta es á la que es tán suge tas 
las demás. Sus productos cubren pe r fec tamente sus 
gastos de empleados, impres iones de memor ias y cer-
tificados, los de libros y mueb les p a r a las oficinas y 
he r ramien ta pa ra los panteones . Es tos se e s t án re-
poniendo, hermoseándolos de u n a m a n e r a decente, que 
es en lo que se deben invert i r sus fondos conforme á 
la ley; y casi todos se es tán convir t iendo en jardines, 
á fin de procurar que sean lugares menos insalubres 
y menos horrorosos. 

La contabi l idad que se l leva por los encargados de 
las oficinas es tá como todas las del Es tado, arregla-
das á la ley y á las inst rucciones que reciben de la 
dirección general , con carácter de visitadora. 

E l Regis t ro civil e s t á bien en el Estado. 
Pasemos á 

Mejora, y que mucho va ha influir en todo el Es ta -
do es la de la concesion hecha á éste por el Supremo 
Gobierno, para la construcción de un camino de fierro 
de la ciudad de Ce laya á la cues ta de Palmil las . 

E s t e arreglo lo h a hecho el in te l igente Dipu tado 
por Amealco C. E n r i q u e Rubio , con poder que el 
Gobierno le extendió, autor izado por V. H. por el de-
creto número 84. Las ven ta j a s que de ello van á so-
brevenir al comercio, á la propiedad, agr icu l tu ra é in-
dus t r ia en Queré ta ro , son inmensas y se ha rán palpa-
bles á la v is ta del con t ra to que en copia se recibirá 
p ron tamente . 

E l C. Ministro de Fomen to , General Vicen te R i v a 
Palacio, puede es tar seguro de que por su generoso y 
filantrópico compor tamiento , ocupa hoy un lugar muy 
dis t inguido en el corazon de los buenos queretanos. 

O t r a de las mejoras es la adquisición que de su fun-
do legal h a hecho el pueblo de S a n t a Rosa, arreglado 
y a por el Gobierno con el dueño de la hac ienda de 
Montenegro el Sr. D. Manuel Legarre ta . E s t e ciu-
dadano cedió generosamente el valor del terreno con-
venido, p a r a que el Gobierno lo reconociese sobre una 
de las fincas de propiedad del Es tado , p a r a que sus 



rédi tos se aplicasen á los fondos de ins t rucción publi-
ca en S a n t a Rosa; y las copias s imples de las escritu-
ras que se otorgaron, y se r emi ten á V. H „ la instrui-
rán suf ic ien temente del resul tado de este negocio, 
bien v sa t i s fac to r i amen te concluido: porque si es cier-
to que no se tomó de Montenegro todo el te r reno que 
el pueblo deseaba, si lo es que á este se le dio pa r t e 
en terreno, y pa r t e en el cap i ta l que á favor de la ins-
truccion se reconoce hoy. 

Por o t ra par te : hace años que el C. T i m o t e o Jáu-
reau i cedió al pueblo dicho un terreno de que ya es ta 
en poaesion, V lo d is t r ibuyó en lotes en t re sus vecinos; 
pero estos han sido t a n morosos, que ha s t a hoy no lo 
han ediñcado; lo t ienen en estado de completo aban-
dono, y si no h a n podido edificar un solo lote, menos 
han podido hacer lo con otros que y a poseen, pues hay 
vecino que t iene recibidos dos ó tres, ¿y podran hacer-
lo con el nuevo que hoy pidieran del que h a n adqui-
rido de Montenegro? Claro que nó. E s t a razón y la 
de t e rminar unas diferencias y cuest iones an t iguas 
en t r e aquel vecindario con los dueños de la hac ienda 
dicha fueron las que incl inaron el án imo del E j ecu t i -
vo á admi t i r pa ra el fundo del pueblo de S a n t a Rosa 
par te en terreno, y en compensación del l a l t an te , el 
cap i ta l mencionado. V. H. se servirá resolver lo que 
su autor idad y prudencia es t imen por conveniente en 

i es te negocio. 
Mejora es p a r a el Es tado el feliz t é rmino que t u v o 

1 \ l a diferencia de l ími tes en t re G u a n a j u a t o y Q u e r e t a -
1 ro en el pun to l lamado las Pa lmas , y de que se dio 

conocimiento oficial á V. H. 
U n a comision de aquel E s t a d o y u n a de este com-

pues t a del D ipu tado Múcio Segura, del Lic. F a u s t o 

Olvera é ingeniero Mariano Gorraez, fueron al pun to 
cuest ionable, y con t ino y prudenc ia hubie ron de po-
ner té rmino á un negocio de los mas delicados que se 
conocen: los vecinos de aquel lugar se dieron un es-
trecho abrazo, y los dos Es tados l imítrofes con t i núan 
unidos por los estrechos vínculos de la f ra ternidad. 

Mejora es t a m b i é n la reposición de la casa munic i -
pal de S a n t a Rosa , que se es tá l levando á efecto con 
la mayor eficacia y act iv idad, y pronto quedará con-
cluida. 

E n el d is t r i to del Cen t ro lo son en esta ciudad y en 
el año que lleva de establecido el Gobierno ac tua l , 
la nueva ca lzada en la p laza de la Cruz, reposición 
de sus banquetas , bancas de madera y faroles nuevos 
allí colocados, mejora emprend ida por el C. T r in idad 
Rive ra en la época que tuvo á su cargo la Prefectu-
ra: compos tura de empedrados en a lgunas calles, el 
ja rd ín y f u e n t e en el que fue Atrio en la Igles ia de 
San Antonio , la b o m b a p a r a incendios, y el aseo v 
adorno del lugar en que es tá deposi tada. 

Al ret irarse el mismo C. R ive ra de la Prefec tura , 
por haber tenido que dedicarse á una hac ienda que 
tomó en a r rendamiento , h a b i a comenzado á empren-
der una mejora en la p laza de San Antonio, que el 
ac tua l Prefecto C. León Covarrúbias es tá l levando 
á efecto, cons t ruyendo u n a boni ta portalería, que no 
solo va á refluir en beneficio de las personas que allí 
comercian, si no que va á hermosear el lugar, que es 
uno de los mas céntr icos de l ac iudad , y m u y inmedia-
to al precioso ja rd ín en que hoy se reúnen todas las 
noches las famil ias de la poblacion, en solicitud del des-
canso de las fa t igas de l dia. 

I g u a l m e n t e el C. Prefecto, y bajo su i nmed ia t a di-
rección, ordenó remover los escombros ascinados á es-
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paldas del nuevo Palacio de los Poderes del E s t a d o 
que ahí comenzó á construirse, dando por resu l tado 
aquel la empresa haber convert ido un lugar infecto y 
que horr ib lemente a feaba u n a de las mejores calles 
de la poblacion, en otro sano y que permi te es tender 
la v is ta á fincas bon i tas como la escuela de la Aca-
demia. 

E s t a es otra obra de reposición empredida como se 
dejó dicho en otro lugar por la J u n t a de Caridad é l n s -
t rucion, de que es Vice presidente el C. Covarrúbias : 
de dicha obra es tá encargado, asi como de las hechas 
en los edificios de escuelas, el C. José Isla, comisiona-
do de la instrucion por dicha J u n t a , de que es presi-
den te na to el personal del Gobierno. 

E l C. Franc isco G. de Cosio ac tua l regidor del 
Ayun tamien to , comisionado de caminos y paseos, h a 
inv i tado por medio de u n a ca r t a á los hacendados t o -
dos á reponer las arboledas des t ru idas en sus fincas, 
y él mismo es tá ocupado en reponer los de la Alame-
da, 'tan ampl i a y hermosa como h a sido s iempre la de 
Queré taro , y t a n i n j u s t a m e n t e abandonada por las 
au tor idades anteriores; pues ún i camen te en la épaca 
en que fué Gobernador el malogrado C Beni to S Ze-
nea . emprendió la reposición de aquel precioso lugar, 
que hoy es tá l levando á cabo el C. Cosio. Den t ro de 
p o c o se ha rá notable su t r aba jo en aquel lugar. L a 
reposición del T e a t r o se va á emprender . 

E l Prefecto de S a n J u a n del Rio, C. J e sús Domín-
guez, t a n empeñoso en el puesto que ocupa, da p a r t e 
de las mejoras que hay en la poblacion, siendo u n a 
de ellas haber p l an t ado el encargado del Regis t ro ci-
vil C. Vicente Marin "ciento veinte E u c a l i p t u s de 
un t a m a ñ o regular, los que ge rminan de un modo ad-
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mirable, debido al cuidado que se t i ene de ellos. Es-
t a mejora ademas de embellecer el local y mejorar l a 
v is ta del pan teón , d a r á por resul tado con el t i e m p o 
neut ra l iza r las emanac iones pú t r idas que por lo regu-
lar se desprenden de ta les sit ios." 

A la izquierda de dicho pan teón se h a formado 
u n a bon i t a Alameda , en que se han p lan tado sesenta 
V cinco fresnos de cua t ro métros de a l tu ra . 

E n la m i s m a poblacion se h a n compues to los caños 
del desagüe: l a obra de reposición de embanque tados 
que comenzó el año an ter ior y c o n t i n u a en el presen-
te, p l an tac ión de árboles, dos ja rd ines y el a u m e n t o 
de faroles. 

A l g u n a s mejoras se h a n hecho de u n año á es ta 
par te , y son: u n a ca lzada de t resc ien tas varas de lon-
gi tud y cinco de l a t i tud , la cual conduce al panteón: en 
la calle real e s tá cons t ru ida o t ra de se t en ta varas de 
largo y cinco de ancho, cuyos t raba jos con t inúan aún : 
var ias calles y la p laza pr incipal se h a n empedrado 
y adornado con árboles: u n a via car re te ra pa ra uni r 
la Vi l la con el pueblo de Temazca lc ingo y To luca , y 
l leva y a cosa de cua t ro leguas compues tas : y por úl-
t i m o se es tá empedrando la p lazue la de l a P u r í s i m a , 
formándole ca lzadas con árboles Euca l ip tu s , p a r a ha-
cer u n lugar de recreo. 



E n es ta población hay las s igmen te s m ^ a s ^ e 

H i é l s u r t i d de agua, que t r a e , , ven t a j a s m £ no 
5„lo á los vecinos que la t endrán t a n próxima, sino a 
los comeic iau tes que ocurren los dras de 
an t e s l a compraban: se const ruyó u n t r a m o de cami-
; 0 a r r e t e r o l n t r e San Miguel, T o l i m a n y 

u n a extens ión de poeo m a s de u n a legua, que lo une 
con el de San Miguel á San Pedro T o l i m a n . 

E n Peñami l l e r se h a repuesto el ed i f i co que si e 
V 1 la escuela: la ape r tu ra de u n camino de he r radura 
que se comunica c o n el de Q u e r é t a r o a T a m p r c o de 
t res met ros de l a t i tud por dos mil qu in ien tos de Ion-
g " X y otros par t icu lares e n beneficio y ornato de l a 

^ n t o U m a n e j o se es tá cons t ruyendo un acueducto 
p a d r e s f u e n t e ! que van a s i tuarse f ren te a l a casa 

U n t o y de mejoras en que se encuent ra - U n a sola 
b a n q u e t a exis t ia e n la p l aza principal de l a poblacron 
hoy es tán concluidas las cua t ro p r o p a l e s y ^ r a s 
var ias que a t r av i e san el espacioso cuadro que forman 
I q u e construidas en caprichoso orden dan u n a figu 
ra b o n i t a á la vis ta , y u n a indecible como rdad a ^ 
t ranseúntes : todas van á concurrir a l centro, donde se 

hal la el Zócalo que cont iene la co lumna en que el 
pa t r io t i smo de aquellos honrados y laboriosos vecinos, 
colocó u n a e s t á t u a del humi lde párroco de Dolores, 
padre de nues t ra Independencia . Ocho faroles for-
m a b a n el a lumbrado de la poblacion, y hoy ascienden 
y a á cuarenta , i luminados eon petróleo, que m a n d a n 
comprar á México; hay p lan tac ión de mul t i t ud de ár-
boles que es tán en completo estado de vegetación, y 
que dent ro de poco harán el mas perfecto ornato de 
aque l la ciudad. 

E n el dis tr i to de Ja lpan , los datos minis t rados por 
el prefecto que acaba de salir son t a n lacónicos, que 
n inguno arrojan de los que son t a n esenciales pa ra el 
presente informe; y a el E jecu t ivo se los procura p a r a 
par t ic ipar lo á es ta respetable C á m a r a eri comunica-
ción separada. 

E n las mejoras de que se h a hecho mención, han 
tomado pa r te los vecinos de las poblaciones, los Ayun-
tamientos ; pero m u y pa r t i cu l a rmen te los Prefectos, 
que como en otro lugar se dijo, se haria-especial men-
ción de ellos. 

E l Gobierno es tá m u y sat isfecho de los CC. León 
Covarrúbias , J de Je sús Domínguez, Rafae l Velarde, 
Beni to Chavez y Miguel Barrios, y muy fundadas es-
peranzas t i ene del C. Rafae l Salazar que acaba de en-
cargarse de la prefec tura de Ja lpan . 

Todos t ienen un empeño decidido por los distr i tos 
que les e s t án encomendados, y procuran el ade lan to 
de ellos. 

Rec iben u n a ley ó decreto de la H. Legis la tura , un 
r eg l amen to ú orden del Ejecut ivo , y en el acto cum-
plen y e jecu tan es tas disposiciones: t ienen estableci-
do el orden en sus oficinas, la seguridad en los cami-



nos y la moralidad en su adminis t rac ión de fondos, 
procuran la a rmonía ent re los vecinos de los pueblos 
que les es tán encomendados, y que vuelvan á la vida 
despertándolos del pesado letargo en que t a n t o t i empo 

há e s t aban sumergidos. 
N o es esto decir V. H. que la adminis t rac ión no de-

ja que desear en Queré taro : no Señor: m u c h o le fa l t a , 
muchos males l a m e n t a el Estado, y mucho hay aun 
que hácer, mucho t raba jo se necesi ta , apenas se han 
dado los pr imeros pasos, porque si al Gobierno se le 
permi te , d i rá que h a s t a hoy no t iene nada hecho, 
apenas va conociendo los pueblos, sus necesidades, 
sus ideas, sus elementos, y los hombres con quiénes 
cuen ta ; f a l t a que es tudiar la m a n e r a de establecer en 
cada u n a de las poblaciones, según sus c i rcunstancias , 
los medios de hacer felices á sus vecinos, convin iéndo-
los en ciudadanos út i les al E s t a d o y á la Nación . 

Cree por t a n t o el Gobierno de sumo interés la dis-
cusión y aprobación de las reformas const i tucionales , 
que inició á V. H.: el perfecto desarrollo de las orde-
nanzas munic ipa les y el de las leyes de ins t rucción 
pr imar ia y secundar ia que t ambién inició; y m u y par-
t i cu l a rmen te l a reglamentación de la pr imera , porque 
es la base f u n d a m e n t a l de l a vida moral , social y po-
l í t ica del Estado. 

Aqu í debería concluir, si no tuv ie ra el Gobierno el 
deber de informar á V. H„ a u n q u e sea m u y sucinta-
mente , del resul tado de la v is i ta que h a pract icado en 
los distri tos. 

Poco, como se h a visto, hay de bueno en ello, todo 
en la época de la ac tua l adminis t rac ión; todas las no-
t ic ias reunidas, pues tas en forma de estados p a r a ma-
yor intel igencia, fueron adquir idas por informes ren-

didos por los CC. prefectos, y que en sus respectivos 
expedientes obran en la Secretar ía . Es to 110 obstan-
te, el Gobierno t ien ia que cumpl i r con un precepto 
const i tucional , visitó los distritos, y tuvo la opor-
tun idad de ser test igo presencial de la cer teza de 
aquellos informes: vió el orden de las oficinas, la pu-
reza en el m a n e j o de los caudales, la regularidad de 
los acuerdos de los Ayun tamien tos , la eficacia en el 
despacho de los Jueces letrados y de paz. v is i tó las 
cárce les y oyó la voz de los desgraciados que las ha-
b i t an , y quedó convencido de que estos 110 se quejan, 
n icontra los Ayun tamien tos , ni contra los Prefectos, ni 
contra los Jueces, ni con t ra los Alcaides: visitó las es-
cuelas, y en todas advir t ió los adelantos , á excepción 
de una de n iñas de San J u a n del Rio, por sus fa l t a s 
de pun tua l idad en la as is tencia , é i n m e d i a t a m e n t e 
por medio del Regidor respectivo, se tomó la provi-
dencia que se creyó conveniente para remediar el 
mal: personalmente dirigió a lgunas p r e g u n t a s sobre 
diversos ramos á los educandos, y á a lgunos p iemió 
por su es tudio p a r a es t ímulo de los demás: visitó los 
pan teones y quedó sat isfecho del es tado que guardan: 
110 menos lo quedó de las labores de las oficinas de 
los Juzgados del Es t ado civil y de las Tesorer ías mu-
nicipales; y por ú l t imo orgulloso h a quedado de ver 
que en todos los seis distri tos, no llegan á doce las cau-
sas de robo que se ins t ruyen; y que no hay quien se 
queje de f a l t a de seguridad en los caminos; por el con-
trar io todos los pueblos es tán satisfechos de ella y de 
la paz que d i s f ru ta el Estado. 

F a l t a sin embargo que procurar el remedio á los 
ma les que lo agobian. E n el dis tr i to del Cent ro hay 
que procurar el a u m e n t o del erario munic ipal , para 



n p ü u e d a s e r mejor a tendida la policía y el ramo de 
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d l i n a proporciona en seme jan te ca ,o 
la reposición de la casa munic ipal , por es ta i 
u iua la de l a cárcel por estar m u y veducida, P 
urar la enseñanza y moral idad á los pueb os de n-

dí^enas, que s iempre es tán en con t inuas luchas y su 
O v a c i o n e s cont ra las autor idades, á pretes to de estar 
en la in te l igencia de ser ellos los dueños un icos de to-
dos los terrenos. E n T o l i m a n la reposición del Pa -

lacio munic ipa l p a r a reunir en él las oficinas todas.* 
la construcción de cárcel, y la de un camino en espa-
cio de cinco leguas, p a r a dejar mas recto el de e s t a 
ciudad para la cabecera del distr i to. E n J a l p a n la 
reforma en el ramo de hac ienda , pa ra que pueda ser 
ú t i l al Es t ado y cubrir sus gastos el d is t r i to . 

E n todos ellos se necesi ta la protección á la mine-
ría, porque exis ten terrenos que pueden explotarse; y 
en el Doctor hay una m i n a que t r a b a j a u n a compa-
ñ í a francesa, y la que es tá dando un br i l l an te re-
sultado. 

Muy en bosquejo t i e n e y a V. H. un informe de la 
adminis t ración. Mal expresado por la insuficiencia 
del Secretario, á quien impone este deber la Consti-
tuc ión local; pero verídico y cierto, y es ta respetable 
C á m a r a se convencerá de que n o obs t an t e lo ma l re-
dactado del informe y de su carencia de rasgos flori-
dos y elocuentes, sí convence de que el Gobierno t ie-
ne conocimiento de las necesidades de todos los dis-
tritos, y de lo poco b u e n o que hay en ellos. V. H. 
dicte las providencias que crea necesarias, que aquel 
las l levará á efecto como es de su deber. 

Querétaro , Marzo 15 de 1878. 
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NUM. 1 

AYUNTAMIENTO Y JUECES DE PAZ DE ESTA CAPITAL. 
REGIDORES. 

C. T imo teo F e r n a n d e z de J á u r e g u i . 
29 „ D r . L u i s G . J i m e n e z . 
39 „ M a n u e l M . Abasolo . 
49 „ J o s é M . R i v e r a . 
59 „ C á r l o s M . R u b i o . 
6 ° „ I g n a c i o G a r c í a Rebol lo . 
79 , , F l o r e n t i n o G u t i e r r : z . 
8*? „ J o s é C . M a r r o q u i n . 
99 „ A n t o n i o Pe rez B o l J e . 

10® „ M a r i a n o P i m e n t e l . 
1 1 ? „ F r a n c i s c o G . Cosio. 
12® „ R a m ó n de V icen t e . 
1 3 ? „ D r . M a n u e l Sep t i en . 

19 C. 
29 >j 

19 c . 
29 

11 

39 11 

49 
11 

59 1' 
69 » 

19 C. 
29 

11 

39 
11 

PROCURADORES. 
Lic. N o r b e r t o A r c a u t e . 
R e f u g i o E s q u i v e l . 

JUECES. 
Lic. G e r m á n Gonzá lez . 
J o r g e L . R u i z . 
José F r i a s y O b r e g o n . 
R a f a e l Esco to . 
Antonio Qui roz . 
T ranqu i l i no A g u i l a r . 

SUPLENTES. 
Lic. Zefe r ino A . M a r t í n e z . 
Marín O . R u i z . 
Clemente Camacho . 

49 
59 

C . S a n t o s Solórzano. 
T r a n q u i l i n o Loyo la . 

o " „ N i c o l á s Rico. 

J U E C E S , C O M I S A R I O S Y GEFES DE POLICIA DE LAS C O N G R E G A C I O N E S , 

SAN PABLO. 
J u e z , C . Es tanis lao O r t i z . 
S u p l e n t e , C . J u a n I b a r r a . 
Comisar io , Ca ta r ino Mora les , 
G e f e de policía, C. A t i l ano B a l t aza r . 

LA MAGDALENA. 
J u e z , C . Miguel de León . 
S u p l e n t e , C . R u m u a l d o P e r e z . 
Comisario, C . Ambros io Gonzá lez . 
G e f e de policía, C, Gregor io O r t i z . 

CARRILLO. 
J u e z , C . J e s ú s N i e v e s . 
S u p l e n t e , C . A n t o n i o Mar t ínez . 
Comisario, C, Cr i san to Suarez . 
G e f e de pol icía , Anas tas io López . 

LA PUNTA. 
J u e z , C . J o s é Mendoza , 
S u p l e n t e , C. A g u s t í n Ramí rez . 
Comisario, C. Marcel ino L u n a . 
G e f e de pol icía , C . A n d r é s de l a C r u z . 

RETABLO. 
J u e z , C . M a t i a s Ramí rez . 
S u p l e n t e , C. E s t é v a n Resendiz . 
Comisario, C. An ton io Bau t i s t a . 
G e f e de pol icía , C. V e n t u r a Ca lzonc í . 

AYUNTAMIENTO, JUECES, COMISARIOS Y GEFES DE POLICIA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CAÑADA. 

19 C. 
29 
39 
4 9 
59 
69 
79 
89 
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19 C. 
29 „ 

19 C . „ 
39 „ 

REGIDORES. 
Marc i a l V e r g a r a . 
J e s ú s A n a y a . 
Celso M a r t í n e z . 
R a m ó n H e r n á n d e z . 
E s t é v a n Ponce . 
P a b l o B a r r o n . 
Secund ino Or t i z . 
P e r f e c t o M a r t í n e z . 
J o a q u í n R i v e r o . 

PROCURADORES. 
Gorgon io G u z m a n , 
V i c e n t e C a m a c h o . 

JUECES. 
L e ó n de S a n L u i s . 

N i c o l á s Mora les , 
T o m á s Cruces , 

SUPLENTES. 
19 C. S e r a p i o de S a n Lu i s . 
2? „ P l á c i d o Mora l e s . 
39 „ . A n t o n i o A g u i l a r , 

COMISARIOS. 
Rosa l io S e r r a n o . 
A n t o n i o B o t e l l o . 
Q u i r i n o R a n g e l . 
E n c a r n a c i ó n B a u t i s t a . 
N i c o l á s B á r c e n a . 
Cas imiro O l v e r a . 
Mel i ton C a b r e r a , 
I g n a c i o T e r á n . 
R o m á n Mol ina . 
R i c a r d o Sánchez A r m a s . 
G e r ó n i m o Pa lomino , 

C, 
j» » 
11 

V J> 
11 
» 

J 1 
11 

11 

C . Ciro S a l a z a r , 
„ Franc i sco V a l d e z , 
„ Dolores Mora les . 

GEFES DE POLICIA. 

C. Gregor io F lo r e s . 
J u a n F r a n c o . 
J o s é Cas ta f ion . 
Anas tac io de Jesu3 . 
Quir ino Tap ia . 
Berna rd ino H e r n á n d e z , 
A g a p i t o O lve ra . 
Macedonio I b a r r a . 
Marcos L i r a , 
L u i s B a r r o n . 
Leand ro Resend iz . 
F é l i x G a r c í a . 

C. 

c . 

R e g i n o T i rado . 
Casimiro Rodr íguez . 

JUECES. 
J u a n Mor t inez . 
P e t r o n i l o Range l . 
P o l i c a r p o Alegr ía . 
Narc i so Tap ia . 
H i l a r io Oviedo. 
An ton io O lve ra . 
Eu log io L u n a . 
E u g e n i o V e l á z q u e z . 
M a t e o H e r n á n d e z . 
O n o f r e PiRa 
J e s ú s R u i z . 
P e d r o H u r t a d o . 
Migue l Mora l e s . 
J u a n Te r r azas . 

A Y U N T A M I E N T O , J U E C E S , C O M I S A R I O S Y G E F E S D E P O L I C I A D E L P U E B L I T O . AYUNTAMIENTO Y JUECES DE PAI DE SANTA ROSA. 
19 
29 
39 
49 
59 

19 
29 

19 
29 

REGIDORES. 
C. J o s é de J e s ú s J i m e n e z . 
„ J u a n López . 
„ J e s ú s Gonzá lez . 
„ J o s é M a r í a Ga rc í a . 
„ N ico lá s L i sea . 

PROCURADORES. 
C. R a m ó n Mendoza , 
„ Severo M a r t í n e z . 

JUECES. 
C. T iburc io Codornis . 
„ H i l a r i o L ó p e z . 

19 
29 

SUPLENTES. 

A n s e l m o H e r n a n d e z . 
J o s é M a r í a Cas t i l lo . 

COMISARIOS. 

C. Donac í ano Morales . 
„ F a b i a n Ma lagon . 

GEFES DE POLICIA. 

C, H e r c u l a n o H e r n a n d e z . 
„ J u a n R a m í r e z . 

REGIDORES. 

19 C . Gabriel R a m i r e z . 

29 „ Casimiro Espinosa . 

39 „ Eu t imio G u e r r e r o , 

4 9 „ Téofilo F i g u e r o a . 

59 „ Nés to r Sanchez . 

PROCURADOR. 

C. S e r a p i o Paso. 

JUECES. 

19 C . Alb ino L ó p e z . 

29 „ F l o r e n t i n o J imenez . 

SUPLENTES. 

19 C. J o s é M . V a r g a s . 

29 „ J o s é M. B r a v o . 



N Ü M . 2 . 

JUECES. 
c. Si lver io L. Rodrigue/, , 
amon Alvear . 
ómulo Ro jas . 
ÍSUS Cazadero. 

FPLENTES. 
lácido Gudiño. 
icardo Sánchez . 
Martin Vi l lasana , 
orfirio Q u i n t a n a r . 

requisquiapan. 
lOCXJRÁBOíl. 
no Ramí rez . 
JUECES. 

íagdaleno Elizondo. 
IUÍS Rosas. 

TPLEFTES. 
uan Gonzalez, 
larcelino Silva. 



NUM. 2. 

J 

19 
T-
3 ? 4 ? 

5 9 
6«? 
7 9 
89 

99 

19 

29 

C . 
REGIDORES. 
Manuel Fe rnandez . 

„ Francisco A. Melo. 
„ Teófilo Dorantes. 
„ J u a n Castro. 
„ Rafae l Diaz. 
„ Isidoro Velazquez. 
„ J u a n 01 vera. 
„ An ton io Olalde. 

José María Domínguez. 

PROCURADORES. 
C. Lic. Nicolás Basurto. 
„ Ignacio P i n a . 

Ayuntamiento y 
REGIDORES. 

19 

2 9 

39 

49 

59 

69 

C. Arcad io Ramí rez . 
„ Modesto Rosillo. 
„ J e s u s R. Ugalde. 
„ Encarnac ión Lizardi. 
„ F ranc i sco Gonzalez. 
„ E u t i m i o Ugalde. 

) 

JUECES. 
19 C. Lic. Si lverio L. Rodrigue/. . 
29 „ R a m o n Alvea r . 
39 „ R ó m u l o Ro jas . 
49 „ Jesús Cazadero. 

SUPLENTES. 
19 

2 9 

3 9 

49 

C. Plácido Gudiño. 
„ Ricardo Sanchez . 
„ Mar t in Vi l l asana . 
„ Porfirio Q u i n t a n a r . 

Jueces de Paz de Tequisquiapan. 
C. 

19 

29 

19 

2 9 

PROCURADOR. 
Benigno Ramí rez . 

JUECES. 
C. Magdaleno Elizondo. 
„ Luis Rosas. 

SUPLENTES. 
„ J u a n González. 
„ Marcelino Silva. 
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M S T M T Ü D E Â M E & L Q O . 

AYUNTAMIENTO, JUECES DE PAZ, COMISARIOS, G E F E S DE POLICIA DE ESTA MUNICIPALIDAD. 

EEG£D03T£S> 
1° C. Trinidad Obregoii. 
2" „ Juau Uribe. 
3? „ Espiridion Obregon. 
4" , , Yiceute Rodriguez. 
5'.' , , Plutarco García, 
ti" „ Procopio Ruiz. 
7" „ Genovevo Ruiz. 

P 0 C T E Ä & 0 B E S . 
i - C. Trinidad Velarde. 
2? „ Eulalio Amaro. 

JUECES-
I" 0 . Modesto Obregon. 

,, Ramón Perrusquia. 

3? „ José Aguilar . 

S U P L E N T E S . 
1" C. Fabián Monroy. 
2" „ Antonio González. 
3? „ Trinidad Valdéz. 

HACIENDA D E LA TOBBE. 

Comisario, C Pedro García. 
Gefe de policía, C. Felipe Cortee. 
Juez auxiliar, C. Ramou Vilches. 

HACIENDA DE LA MURALLA, 
Comisario, C. Paulino Alcántara. 
Gefe de policía. C. Merced P iña . 
J u e z auxiliar, Román Díaz. 

HACIENDAS DE GALINDILLO Y P I N I L L O . 
Comisario, C. Antonio Peña. 
Gefe de policía, C. Juan Franco. 
Juez auxiliar, C. Antonio Flores. 

HACIENDA D E L B A T A N . 

Comisario, C. Felipe Piña. 
Gefe de policía. C. Lucio Maya. 
Juez auxiliar, C. Lorenzo Alvarez. 

P U E B L O DE SANTIAGO MESQUIT1TLAN. 

Comisario, C. Trinidad Chaparro. 
Gefe de policía, C. Leonardo Diaz. 
jHez auxiliar, C. Alejandro Baltazar. 

SAN M I G U E L TLASCALTEPEC. 

Comisario, C-. Francisco Cayetano. 

Gefe de policía, C. J e sús Martinez. 
Juez auxiliar, C. Ambrosio Nicolás. 

SAN JUAN DE GUEDO. 
Comisario, C. Felipe Santiago. 
Gefe de policía, C. Crencencio Bernabé. 
Juez auxiliar, C. Benito Vicente. 

SAN J O S E MAIZO. 
Comisario, C. Florentino Fernando. 
Gefe de po'.icía, C. Silvestre Magdaleoo. 
Juez auxiliar, C. Alejandro Albino. 

SAN P E D R O T E N A N G O . 
Comisario, C . Epitacio Ruiz Muciño. 
Gefe de policía, C. Epigmenio Saldaña. 
Juez auxiliar, C. Crescencio Sánchez. 

SAN BABTOLOME D E L P I N O . 

Comisario, C. Vicente Miranda. 
Gefe de policía, C. Antonio Correa. 
Juez auxiliar, C. Pedro Chavcro. 

SAN ILDEFONSO T U L T E P G C . 

Comisario, C. Antonio Alvarez Vega . 
Gefe de policía, C. Luciano Miranda. 
Juez auxiliar, C. Francisco Nicolás. 

SAN M I G U E L D E T I . 

Comisario, C . Magdaleno García. 
Gefe de policía, C. Benigno Miranda. 
Jues auxiliar, C. Leandro Mexicano. 

AYUNTAMIENTO, JUECES DE PAZ, COMISARIOS Y GEFES DE POLICIA DE HUIMILPAN. 

3&EGX*D0EES. 
1? C. Miguel Fonseca. 
2" „ Ascencion Frias. 
3" „ Felipe Ayala. 
4" „ Jesus Rtsendiz. 
5" „ Juau Cabrera. 

PJR0CU2U13D0BES. 
1° 0 . Francisco Cabrera. 
2? „ Procopio Morales. 

JUEGES. 
1? C. Leonardo Ramircz. 
2'.' „ Donaciauo Jaramillo. 

1 

S U P L E N T E S . 
ï1? C. Maximino Frias. 
2'.' , , Bernabé Perez. 

CUARTEL DE SAN FRANCISCO. 

Comisario, C. José Martinez. 
Gefe de policía, C. Francisco Morales. 
Juez auxiliar, C. Miguel Zamora. 

OU ARTEL D E SAN PEDRO. 

Comisario, C. Vicente Sotelo. 
Gefe de policía, C. Cipriano Valdéz. 
Juez auxiliar, ó . Isidro Rojas. 

CUARTEL DE P I E D R A LISA Y B U I T R O N . 
Comisario, C. Ascencion Silva. 
Gefe de policía, C. José Maya. 
Juez auxil iar , C. José Silva. 

CUARTEL DE SEJA Y T E P U S A S . 
Comisario, C. Victoriano Machuca. 
Gefe de policía, C. Genovevo Frias. 
Juez auxiliar, C. José María Yafiez. 

CUARTEL DE P E X A Y TAPONAS. 

Comisario, C. Francisco Perrusquia. 
Gefe de policía, C. Antonio Alegria. 
Juez auxiliar, C. José Aldape. 

HACIENDA DE V I G I L . 
Comisario, C. Miguel Ruiz. 
Gefe de policía, C. Matilde Franco. 
Juez auxiliar, C. José Uribe. 

HACIENDA DE CARRANZA, 

Comisario, C. Miguel Olvera. 
Gefe de policía, C. Juan Barron. 
Juez auxiliar, C. Rafael Morales. 

HACIENDAS DE LODECASAS Y APAPATABO, 

Comisario, C. José Martinez. 
Gefe de policía, C. Bartolo Barcenas. 
Juez auxiliar, C. Silverio Ramircz. 

HACIENDA DE SANTA T E B E S A . 
Comisario, C. Doroteo Terrazas. 
Gefe de policía, C. Pedro Resendiz, 
Juez auxiliar, C. Vidal Maldonado. 

HACIENDA DE LOS CUES. 

Comisario, C. Nicolás Nieves. 
Gefe de policía, C. Francisco Alegria, 
Juez auxiliar, C. Tiburcio Perez. 

HACIENDA DE L A G U N I L L A S . 

Comisario, C. Vidal García. 
Gefe de policía, C. Alejo Evangelista. 
Juez auxiliar, C. Cruz Rangel. 



N U M . 4 . 

A Y U N T A M I E N T O , J U E C E S D E P A Z , COMISARIOS, Y G E F E S D E P O L I C I A D E E S T A S M U N I C I P A L I D A D E S . 

CABECERA. 
R E G I D O R E S . 

I o C. Secundino Amaro. 
2° „ Francisco Trej o Sánchez. 
3? „ Lorenzo Polo. 
4? „ Pedro Herrera. 
5? „ José María Gómez Llata. 

P R O C U R A D O R E S . 

I o C. Antonio Trejo Olvera. 
2? „ Anselmo Sierra. 

J U E C E S . 

1? C. OnofreVega. 
2? „ Jesus Velázquez. 

S U P L E N T E S . 
l n C. Marcelino Nieto. 
2° „ J . Vega y Vega. 

P U E B L O D E SAN G A S P A R . 
Juez propietario, C. Agustín Barcena. 
Supleute, C. Ignacio Hernández. 
Comisario Municipal, C. Hiíar ío Salazar. 
Gefe de policía, C. León Gómez. 

Comisario municipal, C. Genaro Trejo. 
I Gefe de policía, C. Julian Mejía. 

P U E B L O DKL P A L M A R . 

P U E B L O D E T E T I L L A S . 
Juez propietario, C. Luis Diaa. 
Suplente, C . Agustín Guzman. 
Comisario Municipal, C. Juan Yeláaquez.i 
Gefe de policía, C. Juan Alvarez. i Juez propietario, C. León Martínez. 

P U E B L O D E B O Y E . ¡ Suplente, 0 . Feliciano Barron. 

Juez propietario, C. Epigmenio Resendiz.; Comisario Municipal, C. Trinidad Cruz. 
Suplente, C. Pedro Ramírez. ¡ Gefe de policía, C, Ramón Martínez. 

MUNICIPALIDAD DE BERNAL. 

R E G I D O R E S . 
1? C . Ignacio Cabrcía. 
2o „ José M. Solano. 
3? „ Marcial Olvera. 
4o „ Gregorio Montes. 
5? „ Ignacio Trejo. 

P R O C U R A D O R E S . 

1? C. Francisco Segovia. 
2o „ Cayetano Cabrera. 

J U E C E S . 
Propietario, C. Ignaeio de la Vega . 

Suplente, C, Vicente Vega. 

RANCHERIA DEL JAGÜEY. 

Juez , C. Anastacío Feregrino. 

HACIENDA DE LOS ENCINOS. 

Juez , C. Hipólito Olvera. 

HACIENDA DE S. ANTONIO EL PELADO 

Juez, C. Francisco Vega. 

MUNICIPALIDAD DE YIZARRON. 

R E G I D O R E S . 

I o C. Claudio Trejo. 
2° „ Valeute Casas. 
3" „ Cayetano Vega. 
4? „ Marcos Vega. 
5 o „ Feliciano Olvera. 

P R O C U R A D O R E S . 
I o C. Pedro Márquez. 
2? , , Leocadio Olvera. 

J U E C E S . 
Propietario, C. Manuel Vega . 

Suplente, C. Miguel Ledesma. 

RANCHERIA DE CHARCO FRIO. 

Juez propietario, C. Nazario Nieto. 
Supleute, C. Jesús Yelázífuez. 
Comisario Muniripal, C. Eulalio Nieto. 
Gefe de polieía, C. Casimiro Mendoza. 

RANCHERIA DE LA LAJA. 
Juez propietario, C. Antonio Hernández. 
Suplente, C. Jacinto Ramírez. 
Comisario muuicipal, C. Ponciano de la Crua. 
Gefe de policía, C. Onofrs Hernandea. 

MUNICIPALIDAD DEL DOCTOR. 

4° 
5 o 

1? 
2" 

R E G I D O R E S . 

C. Vicente Maqueda. 

„ Gumegindo Resendiz. 

P R O C U R A D O R E S . 

C. Felipe Gonzalez. 
„ Guadalupe Gonzalez. 

J U E C E S . 
Propiétario, C. Epitacio Hernández. 
Suplente, C. Crisanto Sea. 

MACON r . 

J u e z propietario, C. Mauricio Ortiz. 
Suplente, C. Felipe Yáñez. 
Comisario, C. Galano Rssendiz. 

Gefe de policía, C. EpigmeBio Robles. 

CONGREGACION D E LA DESGRACIA. 

Juea propietario, C. Guadalupe Perez. 
Suplente, C. Albino Casas. 
Comisario, C. Feliciano Orozco. 
Gefe de policía, C, Atanasio Trejo. 

CONGREQACIO N DE RANAS. 

Juez propietario, C. Marcial Ledesma. 
Suplente, C. Eusebio Resendiz. 
Comisaria, C. Pedro Mendiola. 
Gefe de policía, C. Pedro Casas. 

CONGREGACION DE T E T L A . 

J u e z propietario, C. José García. 

Suplente, C. Francisco Trejo. 
Comisario, J . Trejo. 
Gefe de policía, Benicio Benitez. 

RANCHERÍA D E L AHÜACATE. 

Juey propietario, C. Vicente Martínez. 
Suplente, C. Santiago Martínez. 
Comisario, C . Germán Resendia. 
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D i s t r i t o o í T g l i m a n . 
• 

AYUNTAMIENTOS, JUECES DE PAZ, COMISARIOS Y GEFES DE POLICIA DE ESTAS MUNICIPALIDADES. 

CABECERA. 
REGIDORES. 

I 9 C. R a m o n Paz . 
„ F ide l Vargas . 

3 9 „ T i b u r c i o R i n c ó n . 
4® „ R ó m u l o Mar t inez . 
59 „ A n a s t a c i o Chavez . 
69 „ José Guerrero . 
7 9 „ L u i s de San t i ago . 

PROCURADORKS. 
19 C. R a r n o n Guerrero . 
29 „ L u i s Verano . 

JUECES. 

19 C. A u r e l i o Vargas . 
29 „ P a n t a l e o n Lopez. 
39 „ E l e u t e r i o Vargas . 

SITPLENTES. 

19 C. L u i s Mendizava l . 

29 C. Domingo Esp ino . 
39 „ J u a n R a m í r e z . 

SAN MIGUEL TOL1MAN. 

J u e z propie tar io , C. A m a d o Sánchez . 
S u p l e n t e , C. Marce l ino Ange les . 
Comisar io , C. Pedro Mar t ínez . 
Gefe de policía, C. G u m e s i n d o J i m e n e z 

SAN PEDRO TOLIMAN. 

J u e z propie tar io , C. A n t o n i o Angeles . 

Sup len t e , C. J u l i o H e r n á n d e z . 
Comisar io , C. Dolores R i n c ó n . 
Gefe de policía , C. Melqu íades R a m ó n 

SAN ANTONIO BERNAL. 

J u e z propie tar io , C. P e d r o Olve ra . 
S u p l e n t e , C. J u a n Mar t ínez . 
Comisar io , C. J e s ú s Mar t ínez . 
Gefe de policía , C. Ba r to lo Mendoza . 

] « f n x a l c i | M » ] i < l n < l t i « ' V o l l x n s » n e j o 9 

| REGIDORES. 

¡ 1«? C. Pedro de la Vega . 
29 „ S e b a s t i a n Morales. 
3 9 „ A n t o n i o Alva rez . 
49 „ V i c e n t e Uga lde . 

59 C. S e c u n d i n o El ias . 
PROCURADOR. 

C. C l e m e n t e Gut i e r rez . 
JUECES. 

19 C. V a l e n t i n Mota . 

29 C. Jose M a r i a Ur ibe . 

SUPLENTES. 

19 C. G u a d a l u p e Perez . 
2 9 „ J e s u s de la Vega . 

SORIANO. 

J u e z propie tar io , C. D o n a t o Montes . 
S u p l e n t e , C. J e s ú s E l i a s . 
Comisar io , C. F r a n c i s c o Montes . 
Gefe d e policía , C. Pedro V a l d e l a m a r . 

i « • 1 l I 3 » < l A e P e Ä w i i i i l l e r . 

REGIDORES. 
19 C. A u r e l i o R e g a l a d o . 
2 9 „ V i c e n t e Godoy. 
3 9 „ L a m b e r t o A l b a r r a n . O 
A'0 „ G a b r i e l La ra . 
5 ' „ J o s é M a r í a R i v a s . 

PROCURADORES. 
19 C. F r a n c i s c o S a n c h e z . 

29 C. Rosa l io Olvera . 
JUECES. 

I 9 C. Concepción Orozco. 
2 9 „ Agus t í n Orozco. 

SUPLENTES. 
I 9 C. O c t a v í a n o Z á r r a g a . 
2 9 „ M a x i m i n o Gal lego. 

PALMAS. 
J u e z propie tar io , C. Cárlos H e r n á n d e z 
S u p l e n t e , C. Modesto Z ú ñ i g a . 
Comisario, C. Espi r id ion Gonzá lez . 
Gefe de policía, G i l Vázquez . 

RIO BLANCO. 

J u e z propietar io , C. Hi la r ión Godoy. 

S u p l e n t e , C. J e s ú s Olve ra . 
Comisar io , C. E d u a r d o Lira . 
Gefe de policía, C. Marcia l O lve ra . 

EXTORAS. 
J u e z propie tar io , C. J u a n V. Olvera . 
S u p l e n t e , C. P a u l i n o Garc ia . 
Comisar io , C. V a l e n t i n Mej ia . 
Gefe de policía , C. J u a n R a m í r e z . 
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i AYUNTAMIENTOS, JUECES, DE PAZ, COMISARIOS Y GEFES DE POLICIA DE ESTAS MUNICIPALIDADES. I 

C J S L J S K C X H ^ -

REGIDORES. 

I 9 C. Loreto Anaya. 
29 „ Rafael Olvera Pedraza. 
39 „ Gerardo Velázquez. 
49 „ José María Olvera. 
59 „ Cipriano Montoya. 

PROCURADORES. 

I 9 C. Doroteo Chavez. 

29 C. Domingo Mendoza. 

J U E C E S . 

I 9 C. Cecilio Hernandez. 
29 „ Toribio Velázquez. 

S U P L E N T E S . 
• 

l 9 C. Nicolás Agreda. 
29 „ Margari to Pedraza. 

PUEBLO DEL SAUCILLO. 

Juez propietario, C. Rafael Rubio. ; 
Suplente, C. Reyes Palacios. 
Comisario, C. Abundio Mar. 
Gefe de policía, C. Trinidad Castillo. 

PUEBLO DE LA PURISIMA. 

Juez propietario, C. Juan Chaires. 

PUEBLO DE CONCA. 

Juez propietario, C. Julián Míreles. 
Suplente, C. Ignacio Manriquez. 
Comisario, C. Guadalupe García. 
Gefe de policía, C. Jo rge Castillo. \ 

PUEBLO DE ARROYOSECO. ¡ 

Juez propietario, C. José Espitia. 
Suplente, C. Cayetano Montes. 
Comisario, C. Epigmenio Arévalo. i 
Gefe de policía, C. Vicente Botello. 

M U N I C I P A L I D A D DE LANDA. M U N I C I P A L I D A D DE A H U A C A T L A N . 

REGIDORES. 

I 9 C. Guadalupe Chavez. • 
29 „ Hilario Olvera. 
39 „ Guadalupe Rubio. 
4? „ Celestino Oeaña. 
59 „ Rafael Reynoso. 

PROCURADORES. 

C. Antonio Martinez Presumido. 
;! 29 „ Vicente Sánchez. 

JUECES. 
1 Propietario, C. Fermín Fonseca. 

Suplente, C. Ignacio Ochoa, 

PUEBLO DE TILACO. 

Juez propietario, C. Félix Balderas. 
Suplente, C. Juan Hernández. 
Comisario, C. Nicolás Márquez. 
Gefe de policía, C. Doroteo Perez. 

PUEBLO DE TANCOYOL. 

Juez propietario, C. Agapito Palacios. 
Suplente, C. Prudenciano Durán. 
Comisario, C. Fernando Rubio. 
Gefe de policía, C. Higinio Vega. 

REGIDORES. 

C. Casimiro Moreno. 
29 „ Antonio Orduño. 
3? „ Francisco Resendiz. 
49 „ Francisco Osornio. 
59 „ José M. Verde. 

PROCURADORES. 

19 C. Luis Hernández. 
29 „ Prisciliano Lara. 

JUECES. 

Propietario, C. Cornelio Moreno. 
Suplente, C. Victoriano Trejo. 

PUEBLO DE ESCANELA. 

! Juez propietario, C. Marcelino Resendiz 
: Suplente, C. Múcio Olvera. 

Comisario, C. Dionisio Coronel. 
PUEBLO DE AMOLES. • 

Juez propietario, C. Agustín Tovar. 
Suplente, C. C. Severiano. 
Comisario, C. Estévan Plaza. 
Gefe de policía, C. Juan Mata. 

PUEBLO DE BUCARELI f 
Juez propietario, C. Fernando Montoya 
Suplente, C. Francisco Ledesina, 
Comisario, C. José Hernández. 
Gefe de policía, C. Agustín García. j 



V T i j r ü 
A T 

NUM. 7. 

^we manifiesta el número de alumnos que cursa cada una de las cátedras del Colegio Civil, profesores que las desempeñan y autores que sirven de texto. 
A R T M A I I I I I I H ' I I II • I»1 IMII ii • • i a m m p i i . t f . m m u 

N ° DE ALUMNOS. 

Primer año de derecho. 
Segundo año de derecho. 
Tercer año de derecho. 
Mecánica. 
Farmacia. 
Quími ca. 
Física. 
Primer año de matemáticas. 
Segundo y tercero año de matemáticas. 
Filosofía. 
Primer año de latin. 
Segundo año de latin. 
Francés. 
Español. 
Inglés. 
Historia natural. 
Teneduría de libros. 
Dibujo natural. 
Dibujo lineal. 

•7 
5 
2 
3 

12 
8 
4 

15 
3 
8 

12 
G 

38 
7 

11 
5 

25 
14 

3 

Total . .196 

Lic. Hilarión No riega. 
Lic. Luis G. Pastor. 
Lic. Ignacio L. Trejo. 
Lic. Eduardo López. 
Farmacéutico Pedro Mac-Cormik. 

Idem. Mariano Herrera . 
Dr. José Esquivel. 
Ingeniero José Antonio Septien. 

Idem. Carlos Alcocer. 
Lic. JZeferino A. Martínez. 
Lic. Vicente Ballesteros. 
José Isla. 
José Isla y Pawel Primer. 
José Isla. 
Thomás Surplice. 
Farmacéutico Manuel F. de Jáuregui . 
Alfonso M. Yeraza. 
Salvador Lara. 
Ingeniero Adolfo Kasperowich. 

AUTORES QUE SIRVEN DE TEXTO. 
Derecho n a t u r a l , po r B u r l a m a q u i . 

I d . romano , rec i tac iones de Heinec io . 
I d . civil , el Código civil, y el Sa l a de 2 to-

mos. 
P roced imien tos , el Código de Proced imien tos . 
De recho const i tuc ional , la const i tución expli-

cada . 

E c o n o m í a pol í t ica p o r Garn ie r , 
De recho adminis t ra t ivo , a p u n t e s del de recho 

por el L i c . P a s t o r . 
F í s i c a po r G an o t , ú l t i m a edición f r ancesa . 
E l e m e n t o s de f a r m á c i a , po r A n d o n a r . 
B o t á n i c a , por R i c h a r d , 
Zoología , po r Mi lne Esdsva rds , 

Qu ímica , po r Pe louse y E . F r e u r y . 
T o p o g r a f í a , po r Diaz Cova r rúb i a s . 
Geodesia , po r el a u t o r an ter ior . 
Mecán ica racional , po r B o n c h a r l á . 
H i d r á u l i c a , po r D . Aub i son . 
Geogra f í a , po r Ba lb i . 
F i lo so f í a , la e lementa l de l D r , Bal ines , 

Ma temá t i ca s , por T e r a n y Chavero . 
L a t i n , po r I r i a r t e , 
E s p a ñ o l , la g r a m á t i c a de la A c a d e m i a . 

1 Ol lendor f f Des foun ten . 
M o r a l e p r a t i q u e p o r B a r r a u . 
G r a m á t i c a f r a n c e s a , Bexhe re l l n . 

I ng l é s , s i s t ema Ol l endor f f . 



r 

«CíflTM)©' We manifiesta el número de Escuelas que sostuvo la Junta de Caridad,, Directores que las sirvieron, 
matriculados, asistentes por término medio, o&ras «r|&Vft de testo; así como el número de alumnos que 

sustentaron examen en el año de 1877. 

B O M B E E S B E L A S ESCtFELAS- B O M B E E S DELGSDX&ECT0&E3' M A T R I C U L A S . A S I S T E N T E S . E X A M I N A D O S . OB&A5 DE TESTO- O B S E R V A C I O N E S . 

Escuela de niños de la Academia. 
Id. de Carmelitas. 
I d . de Santiago. 
Id . de San Sebastian. 
Id. de la Cruz. 
I d . de la Cañada. 
Id . de Hércules. 
Id . del Pueblito. 
Id . de Santa Rasa. 

Escuela de niñas de la Reja . 
Id . de Carmelitas. 
Id . de San Sebastian. 
Id. de la Cruz. 
I d . de Santa Rosa. 
I d . de la Cañada. 
Id . de Hércules. 
Id . del Pueblito. 

Escuela de Adultos. 
I d . de la Cárcel. 

Academia de Dibujo. 

ÍOTAI*. 

• 

Señores: Brígido Frias. 
Francisco Balvanera. 
Luis Higareda. 
Jesús Jimenez. 
Brígido Valdcspino. 
Francisco Arana. 
Catalino Molina. 
Pedro Martínez. 
Lucio Hernández. 

Señoras: Ignacia Garibay. 
Cármen Vázquez. 
Matilde Zavala. 
Margarita Hcnry. 
Refugio Paz. 
Merced Rico. 
Concepción Sierra. 
Dolores Moreno. 

Señores: Lic. Zeferino Martínez. 
Sabino M. Arvizu. 
Baltazar R . Sevilla. 

2 3 6 

2 4 0 

1 5 0 

1 0 1 

1 8 7 

1 3 5 

7 0 

1 0 4 

7 0 

1 7 0 

1 6 4 

1 6 0 

3 4 0 

7 0 

8 6 

1 5 0 

5 0 

1 2 6 

1 0 1 

1 5 2 

1 2 5 

1 6 0 

1 2 0 

6 0 

1 0 6 

7 5 

4 2 

6 0 

4 0 

1 2 0 

9 3 

1 2 5 

1 9 5 

4 0 

4 6 

9 0 

3 0 

5 4 

1 0 1 

1 0 0 

2 4 

1 7 

1 4 

2 3 

1 2 

1 4 

6 

2 0 

8 

2 1 

2 8 

2 8 

3 6 

4 

8 

1 2 

1 7 

1 4 

2 2 

5 8 

Lectura: Silabario Metódico. 
Libro segundo por Murguía . 
Amigo de los niños por el A. 

Sabatier y Simou de Nantua. 
Catecismo de Urbanidad. 

Ortología por Sierra y Roso. 
Gramática por Herranz y Quiroz. 
Aritmética por Noriega. 
Sistema Métrico por Noriega. 
Caligrafía inglesa» 

Escuela de niños de la Academia. 
Id. de Carmelitas. 
I d . de Santiago. 
Id . de San Sebastian. 
Id. de la Cruz. 
I d . de la Cañada. 
Id . de Hércules. 
Id . del Pueblito. 
Id . de Santa Rasa. 

Escuela de niñas de la Reja . 
Id . de Carmelitas. 
Id . de San Sebastian. 
Id. de la Cruz. 
I d . de Santa Rosa. 
I d . de la Cañada. 
Id . de Hércules. 
Id . del Pueblito. 

Escuela de Adultos. 
I d . de la Cárcel. 

Academia de Dibujo. 

ÍOTAI*. 

• 

Señores: Brígido Frias. 
Francisco Balvanera. 
Luis Higareda. 
Jesús Jimenez. 
Brígido Valdcspino. 
Francisco Arana. 
Catalino Molina. 
Pedro Martínez. 
Lucio Hernández. 

Señoras: Ignacia Garibay. 
Cármen Vázquez. 
Matilde Zavala. 
Margarita Hcnry. 
Refugio Paz. 
Merced Rico. 
Concepción Sierra. 
Dolores Moreno. 

Señores: Lic. Zeferino Martínez. 
Sabino M. Arvizu. 
Baltazar R . Sevilla. 

2 , 8 6 2 1 , 7 8 2 3 8 6 

Lectura: Silabario Metódico. 
Libro segundo por Murguía . 
Amigo de los niños por el A. 

Sabatier y Simou de Nantua. 
Catecismo de Urbanidad. 

Ortología por Sierra y Roso. 
Gramática por Herranz y Quiroz. 
Aritmética por Noriega. 
Sistema Métrico por Noriega. 
Caligrafía inglesa» 

Querétaro, Enero 2 de 1878. 

' -



NUM. 9. 

Sdado 9meU yue maniata el níwneio de alumno.t fie amüeion á la exfimaAa fiada Wtdemke faámo fiomdo, U rnxiímm ytw cauawn f et 
inventano de loi- (bidet aue emiten. 

ASISTENCIA BE ALUMNOS. 
Según lista diaria del mes de Diciembre próximo pasado Ciento cinco. 

J M L A ^ J E M X A i S q i T J ! C U B S A H . 

LECTTFBiL 
Si labar io (le J u a n Vicen te , p o r Ga lvan , 
A m i g o de los Niños , po r M u r g u i a . 
H i s to r i a s ag rada , po r F l e u r y . 
G r a m á t i c a Cas te l lana , po r A r a u j o . 
Ca tec i smo de m o r a l , V i r t u d y U r b a n i d a d , po r M u r g u i a . 

32SGEXTUB&. 

L e t r a inglesa, cu rs iva , b a s t a r d a redonda , f rancesa . 
Gó t i ca , A l e m a n a y Gót ica inglesa. 

A B I T M E T I O & . 

A r i t m é t i c a e lementa l , p o r Orozco . 
A r i t m é t i c a comercia l , p o r U r c u l l o . 

INVENTARIO DE LOS UTILES QUE TIENE LA EXPRESADA. 

LECTURA. 

Si l aba r ios . 
Amigos de los Niños , desencuadernados . 
H i s t o r i a s a g r a d a . 
G r a m á t i c a s . 
Ca tec i smos de U r b a n i d a d , desencuadernados . 

ESCRITURA. • 

1 8 Mesas b a n c o de pino, en b u e n es tado . 4 

1 M e s a „ „ con a t r i l , en buen es tado. » 

3 3 T in t e ros de p lomo. 16 

ñ P a u t a s . 3 

3 I d e m . 1 

1 8 M u e s t r a s con marco y v id r i e ra . 
6 I d e m idem. sin idem. 

1 2 Mangos p a r a p l u m a s . 

ARITMETICA. 

A r i t m é t i c a s por Orozco , en b u e n e s t a d o . 
I d e m comerciales 
P i z a r r a s g r a n d e s de o ja . 
I d e m ch icas de p i e d r a . 
P i z a r r ó n g r a n d e en m u y ma l e s t ado y el cabal le te 

de és te en buen es tado . 

El edificio que oeupa el Es tablec imiento es tá si tuado en la Calle Nacional del Beaterío, j un to al ex-Colegio de Educandas , y se compone de « n salón de 
23} vacas longitud y 5 varas de la t i tud: un zahuan, u n a puer ta y cuatro ventanas, u n a pieza en alberca y otra s m puer ta donde es ta el común. I r e s cía-
vijeros y dos mesitas, aguamani les en mal estado, y propiedad del Municipio. 

San J u a n del Rio, Enero 1* de 1878. 



NUM. 10. 

Syfado ymeuU fce »tanfata el nósmm de alumno* fce aútimn luda l U x favino / W | UmMmffm eu«am> $ invenUúo de 
los ídile* (Ule exaten. [ —' 

ASISTENCIA DE ALUMNOS. 

Según l is ta d iar ia del mes de Diciembre próximo pasado, asistieron: c iento dos. 

MATERIAS QUE CURSARON. 

ESCRITURA. 

Lectura inglesa, cursiva, bastarda, redonda francesa, Gótica, Ale-

mana, Gótica inglesa y ornato, por c&lecciones de Garuier y Douchin : 

de Paris. 

LECTURA. 

Silabario de San Vicente, por Galvao. 
Amigo de los niños, por Murguía. 
Fleury, por Murguía. 
Gramática Castellana, por Araujo. 
Catecismo de Moral, V i r tud , Urbanidad, por Murgia. 

ARITMETICA. 

Aritmética elemeutal, por Orozco. 

Aritmética comercial, por Urcullu. 

Métrico decimal, por Dávila. 

I l S í V ü a í T A I l I O - O J E JEa*99 

LECTURA. 

12 
12 
12 

9 

11 
7 

Silabario de San Vicente en veinticuatro carteles en buen 
estado. 

Silabarios por Dávila, en regular estado. 
I d . „ „ nuevos. 

Amigos de los niños, desencuadernados. 
Fleury, rotos y desencuadernados. 
Catecismos de Moral, Vir tud y Urbanidad, buen uso. 
Gramáticas Castellanas, muy rotas. 
Aritméticas por Orozco, muy rotas. 
Sistemas métrico deeimal, buen estado. 
Gramática francesa, Ollendorff. 

8 
1 
4 
9 

11 
4 
2 
9 . 

ESCRITURA-

Mesas de pino en buen estado. 
Id . „ „ quebrada. 
Id . „ „ cou atril en boca estado. 

Tinteros de plomo chicos. 
I d . „ „ grandes. 

Pautas de I a y 2 a regla, 3 en medio uso y 1 quebrada. 
Coleccione» de escritura, litografía. 
Cuadros barniz negro de | longitud y media varas ancho: 

uuo representa trazos letra española, y otro signos de 
ortografía, el 1° roto» y el otro buen estado. 

1 

26 

6 

5 
1 

ARITMETICA. 

Pizaron barniz negro de 1 | varas longitud y de 1 | va-
ras ancho, con su caballete de pino en medio uso. 

Pizarras de piedra mediana marca número 4 todas en 
buen estado. 

Pizarras de oja de lata con marco tamaño regular, en buen 
estado. 

Pizarras sin marco y sin barniz. 

Tablerito de madera de pino en que constan los diez carac-

teres. 

L 

EMocal que ocupa el establecimiento e s , situado á la e s p a l é de esta Parroquia de por medio calle nacional, y se ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Sur-Oeste: las ventanas se componen de 2 un sexto varas largo y 1 | varas ancho, las que están sin bastidores m reja. L a pue r t a . t u to 3 | yar.,s largo y . v a r a s ancüo i ' *» 
del Poniente que sirven para habitación del Director, una puer.a que vé al Nor-Oeste, un patio de forma angular y un común: todo en regular estado. Es p i e d a d particular del Sr. D. I . Macotela. 

Sau J u a n del Rio, Enero 1° de 1878. 



ESTADO general, qne manifiesta el número de niñas que asistieron á la expresada en Enero del prensente, las ma-
terias que cursaron y el inventario de los útiles que existen. 

A S I S T E N C I A B E N I N A S . 
Según lista diaria del mes de Enero del presente, treinta y siete. 

J S A A V J B R X A S C U B S A M O J I Í . 

fMíara. ^xitmñi ra. @rat»áiira. ©i1Ol00Ía. 

Silabario. 
Amigo de los Niños. 
Libro segundo. 

Inglesa. Por Urcullu. Por Quiroz. Por Sierra y Rosso. Blanca y Color. 

I N V E N T A R I O D E L O S U T I L E S Q U E E X I S T E N . 

i 
20 
10 
7 7 

Coleccion. 
Mesas con sus bancos. 
Tinteros de plomo. 
Mangos para plumas. 

18 
20 
20 
3 0 

6 
3 2 

10 
1 9 

6 
10 

JE.£CTt3FRÄ. 

Amigos de los Niños. 
Perla de la Juventud , inservibles. 
Gramáticas por Castilla, inútiles. 
Simón de Nantua. 
Silabarios, por San Vicente. 
Urbanidad. 
Tablitas de abecedarios. 
Carteles de estudio. 
Historia de México. 
Ortologías. 
Explicación de los Misterios. 

4 

1 
18 
20 

Sistema métrico decimal. 
Pizarrón. 
Pizarras. 
Aritméticas. 

El local que ocupa el establecimiento está situado jun to á la Prefectura, perteneciente á la misma finca. 

San Juan del Rio, Enero 25 de 1878. 



NÜM. 12. 

«ywcga 

m 
ESTADO general que manifiesta el número de alumnos que asistieron á la expresada en Diciembre próximo pa-

sado, las materias que cursaron y el inventario de los útiles que existen. 

Según lista diara del mes de Diciembre próximo pasado, cuarenta y dos. 

MATERIAS QUE CURSARON. 

Silabario de San Vicente, por Galvan. 
Libro Segundo, por Murguía. 
Amigo de los niños, por Murguía. 

INVENTARIO DE LOS UTILES QUE TIENE L A EXPRESADA. 

X Ü E C O C U » J I . -

Amigos de los Niños. 
Gramá t i ca . 
Per la de la J u v e n t u d . 
His tor ia de México. 

j E i s c j j a n G c ^ j K j m . . 

Mesas banco de pino. 
T in te ros plomo. 
P a u t a s inservibles. 
Mangos p a r a pluma. 
Coleccion. 

raPMCJEOCM:«!. A . 

Pizár ras piedra. 
Id . chicas. 

El local que ocupa el establecimiento está situado junto al Campo Santo, el cual pertenece al Pueblo de San Sebastian 
San Juan del Rio, Enero l9 de 1878. 



NÜM. 13. 

ESTADO 
que manifiesta el número de alumnos que concurren á la Academia de Dibujo de esta^ Ciudad: materias que se enseñan 

é inventario de los útiles que pertenecen al establecimiento. 

N U M E R O DE A L U M N O S EN LISTA Y EL QUE DE ESTOSCQHCURREN 

El número que mensualmente hay en lista es de cuarenta poco 
mas ó ménos, concurriendo de éstos de veinte á veinticinco diaria-
mente, de seis á ocho de la noche, cuando las noches son largas, y 
de siete á nueve, cuando son cortas; siendo muy alternada la asisten-
cia de alumnos. 

MATERIAS QUE SE ENSEÑAN. 

Geometría, Dibujo de Ornato, al Natural . A los que lo necesitan 
ó solicitan, se les enseña el conocimiento y trazo de los órdenes de 
arquitectura. 

OTILES PERTENECIENTES AL EXPRESADO ESTABLECIMIENTO. 

Un repizon de veinticinco varas, con cincuenta restiradores en 
mal estado. 

Una mesa y banco de cuatro varas de largo. 
Una mesa de va ra y cuar ta de largo, con cajón. 
Tres sillas asientos de tule, y cincuenta y tres taburetes para asien-

tos de los alumnos. 
Setenta y cinco muestras dibujo natural de distintos^ tamaños, 

veintiocho marcos de madera, también de distintos tamaños. 
Un caballete con un pizarrón de vara y tercia en cuadro. 
Dos muestras de ornato chicas de un cuarto varas en sus marcos; 

todo madera corriente. . 
Ocho aparatos para el alumbrado, tres de media luz, y cinco de 

un cuarto, todos en mal estado. 

San Juan del Rio, Enero 14 be 1878. 



NÜM. 14. 

ESTADO general que manifiesta el número de alumnos que asistieron á la expresada hasta Diciembre próximo pasado, las materias que 

cursaron é inventario de los útiles que existen. 

ASISTENCIA DE NIÑOS. 

La asistencia diaria de niños, según las listas 
del mes de Diciembre del próximo pasado, 
fueron: por las jnañanas 25 y por las tar-
des 30. 

MATERIAS QUE SE CURSARON. 

Escritura cursiva, desde los principios hasta 
falsa. 

Lectura, Aritmética, Memorias de Moral y Ur-
banidad. 

LIBROS QUE SIRVIERON DE TEXTO 

Silabario de San Miguel, por Murguía. 
Libro segundo y tercero, por Murguía. 
Amigo de los Niños, por Escoiquis. 
Catecismo de Urbanidad, por Murguía . 

INVENTARIO. 
Cuatro Amigos de los Niños. 
Cinco Tratados de Aritmética. 
Cuatro Cartillas de Sistema Métrico. 
Cuatro Catecismos de Fleury. 
Dos Catecismos de Urbanidad. 
Nueve Silabarios. 
Dos Gramáticas castellanas. 
Una Coleccion muestras. 
Cinco Mesas bastante usadas, dos sin bancos y 

las otras flojas. 
Tres Tinteros plomo. 
Nueve Pizarras, seis útiles y tres quebradas. 

AUTORES. ESTADO. 

Escoiquis. Mucho uso. 
Orozco. Id . 
Dávila. Buen uso. 
Fleury. Mucho uso. 
Murguía. Buen uso. 
Dávila. Mucho uso. 
Araujo. Buen uso. 
Garuier. I d 

LOCAL. 
El local donde está situado el Establesimien-

to tiene dos piezas: la primera tiene seis varas 
de largo y tres y media de ancho: la segunda 
tiene seis varas de largo y cuatro y media de 
ancho; la primera tiene la puerta para el ca-
mino real, frente al Norte; y tiene otra puerta 
para el patio frente al Sur; la segunda es bas-
tante oscura por carecer de una ventana. 

San Juan del Rio, Enero !<? de 1878. 



NUM. 15. 

ESTADO general que manifiesta el número de alumnos que asistieron á la expresada hasta Diciembre próximo 
pasado, las materias que cursaron y el inventario de los útiles que existen. 

ASISTENCIA BE ALUMNOS. 
Según la lista diaria del mes de Diciembre próximo pasado, catorce. 

I t l J L S* « ^ m r i E €3 U K S Í A . J K O I W . 

é M x i i t x x n . f&ítora. 

• 

Letra inglesa, cursiva y bastarda. 
Silabario de San Vicente, por Galvau. 
Amigo de los Niños, por Murguía. 
Historia Sagrada, por Flcury. 
Gramática castellana, por Araujo. 
Catecismo Moral, Virtud y Urbanidad. 

Por Orozco. 

INVENTARIO DE LOS UTILES QUE EXISTEN EN DICHA. 
ESCRITURA. 

Tres mesas útiles. 
Tres pautas útiles. 
Uua coleccion con veinte muestras. 
Veintidós maogos para pluma, estado regular. 

LECTURA. 
Cinco Gramáticas castellanas, en regular estado. 
Cinco Bibliotecas de la Juventud, nuev as. 
Cinco Aritméticas, en regular estado. 
Cinco Historia Sagrada, en regular estado. 
Doce Amigo de los Niños, nuevos. 
Trece silabarios, muy maltratados. 
Siete Per la de la Juventud, muy maltrados. 
Seis Simón de Nantua, muy maltratados. 
Cinco Historia de México, „ 
Trece Carteles en tablas, „ 
Veintiún Carteles por Castilla. „ 

ARITMETICA. 
Seis cartillas sistema métrico decimal. 
Un pizarrón rompido, bastidor y caballete regular. 
Cinco pizarras con marco. 
Dos idem sin él. 

San Juan del Rio, Enero l9 de 1878. 



NÜM. 16. 

ESTADO general que manifiesta el número de alumnos que asistieron á la expresada hasta Diciembre próximo pasado, las materias que cursaron 
y el inventario de los útiles que existen. 

Según l i s ta del mes próximo pasado as ist ieron diariamente veintiocho alumnos y ve int i trés niñas: total cincuenta y uno. 

M A M M A f S < | I 7 K 

Silabario en carteles, Amigo de los Niños, por Sabatie; Gramática, por Araujo; Aritmética elemental, por Navea; Historia Sagrada , por 

Fleury; Feria de la Juventud, por Pj Castilla; Catecismo de Moral, Urbanidad, pe r Murguía; y Escritura inglesa cursiva, por 

Coleceion de Garniel*. 

INVENTARIO DE LOS UTILES QUE EXISTEN. 
30 
11 
4 
2 
8 

Carteles viejos, y dos inesas de pino inservibles. 
Amigos de los Niños, en buen uso. 
Gramát icas , en buen uso. 
Historia Sagrada. 
Per la de la Juventud, en buen uso. 

4 
6 

21 
1 

20 

Ari tmét icas , muy mal t ra tadas . 
Catecismos de moral, en buen uso"; 
Carti l las, s is tema métr ico decimal, en buen uso. 
Coleccion de muestras de letra inglesa, francesa, 

i ta l iana y gótica. 
P izarras de piedra, en buen uso. 

N O T A " E l local que ocupa este Establecimiento, está contiguo á la habi ta te ion del preceptor, pues el Ayun tamien to no ha dispuesto se dé cant idad 
a lguna para el pago de renta; por lo que es grátis su ocupacion. 

Arroyo-seco, Enero l9 de 1878. 
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N U M . 1 7 . 

ESTADO general que manifiesta el número de alumnos que concurren, materias que se enseñan, obras que sirven de texto y profesores que 
las dirigen. 

LUGARES. N" DE ES-
CUELAS. ALUMNOS. MATERIAS. 

Cabecera. 
Huimilpan. 
San Ildefonso. 
Santiago. 
San Bartolo. 
San Pedro. 

i)os. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

125 niños v 82 niñas. %j 

40 niños. 
20 niños. 
15 niños. 
20 niños. 
20 niños. 

Lectura, Moral, Urbanidad, 
Aritmética, Caligrafía é 
Historia de México, Lectu-
ra, Escritura, lascuatro pri-
meras operaciones de Arit-
mética y Moral. 

Siete. 240 niños y 82 niñas 

OBRAS. 

Silabario, Libro segundo. 
Ortología, por Sierra y 
Rosso, Amigo de losNiños, 
Ortografía, por San Vi-
cente, Aritmética de Ur-
cullu é Historia de México 
por Pavno. 

BROEESORES. 

José Ruiz Reyes y Señora Josefa 
Ayala. 

Juan Ayala. 
Severo Navarrete . 
Gerónimo Chaparro. 
Antonio Chavero. 
José María Rodríguez. 

NOTA .—En las escuelas de Niñas se les enseñan costura ó bordado. 

• r 



NUM. 18. 

ESTADO que manifiesta el número de alumnos que concurren, materias qne se cursan, libros que sirven de texto, 

y profesores que las dirigen. 

LUGARES. NUMERO DE LAS 
ESCUELAS. 

NIÑOS. N I Ñ A S . MATERIAS. LIBROS. PROFESORES. 

Cabecera. 
San Gaspar . 
Tet i l las . 
Boyé. 
P a l m a r . 
Boñú . 
Bernal . 
Vizarron. 
Doctor. 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

80 
34 
36 
22 
38 
50 
60 
70 
20 

98 

60 
15 

Lec tu ra . 
Esc r i t u r a . 
Ar i tmé t i ca . 
Moral y Urbanidad . 
Ortología. 
Cal igraf ía . 
Compendio de his tor ia de 
México. 

Libros 2? y 3? 
Amigo de los niños. 
Simón de N a n t u a . 
Pe r l a de la J u v e n t u d . 
Balmes. 
Ortología. 
Cal igraf ía . 
G r a m á t i c a Cas te l lana . 
Compendio de his tor ia de 
México. 

Manuel C. A n a y a y Slives-
t r a Morales. 
Secundino Amaro . 
Beni to Torres. 
Agus t i n Resendiz . 
Adelaido Perez. 
Franc isco Nieto. 
Merced Cabello. 
Alb ino Ledesma y A n t o n i a 
Resendiz . 
Es tan i s l ao Maldonado. 

11 410 173 

NOTA.—Estas escuelas son pagadas por los fondos municipales, con ecepcion de la de Boñú que es de dotacion par-

ticular. Existen también varias escuelas particulares. En las de niñas se les enseñan costura. 



JM. 19. 

^sÀ' « s P b d l t v k s Â • 

DE 
ESTADO general que manifiesta el número de alumnos que concurren, materias que se enseñan, obras que sirven 

de texto y profesores que las dirigen. 

Cabebera. 
Toi i m anejo. 
San M ignei ito. 
San Pablo. 
San Antonio. 
Peí íamil ler . 
P a l m a s . 
R io bianco. 

NUMERO DE 
ESCUELAS. 

Dos. 
Dos. 
Una . 
Una . 
Una . 
Una . 
Una . 
Una . 

N I Ñ O S Y N I Ñ A S . 

110 niños y 90 niñas. 
80 niños y 50 niñas. 
45 niños. 
47 niños. 
44 niños. 
64 niños. 
66 niños. 
36 niños. 

«fest. f i R» 'jl*«» 

Lectura , Urban idad , Escr i tu ra , Silabario, Ortología de Sierra y Luis Mendizabal y S? Isabel Rodr íguez. 
Ar i tmét ica , G r a m á t i c a y Moral. 
Lectura , Esc r i t u r a y Ar i tmé t i ca . 

Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Rosso, Urcu l lu v Quiróz. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id . id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Francisco Gonzalez y S? Pr isc i l iana Cuel lar . 
Ezequiel Gabello. 
Pedro Guerrero. 
Dionicio Gui l len . 
J u a n Mart inez . 
T r in idad Rodr iguez. 
Hilar ion Godoy. 

NOTA.—En las escuelas de niñas ge les enseña costura. 



N" D E E S C U E 
L A S , 

Silabario, Libros primero, segundo y 
tercero, Simón de N a n t u a , Urcu l lu 
y Catec ismo compendiado de la 
His tor ia de México. 

Lec tura , Escr i tu ra , Ar i tmé t i ca , Moral, 
Urban idad , His tor ia de México; y á 
las Niñas , costura. 

80 n iñas 86 niños. E n el Cen t ro . 
E n Sa ld íveña . 
E n Arroyo-seco. 
E n Sótano. 
E n Sangui jue la . 
E n Saucil lo. 
E n Tras l agunas . 
E n Cañón. 
E n Concá. 
E n A h u a c a t l a n . 
E n Amóles. 
E n Escane la . 
E n Bucarel i . 
E n Landa . 
E n Ti laco. 

E n R a n c h o del H u m o 
E n T a n c a m a . 
E n Tancoyol . 

N o vino el dato. 
I d e m idem. 

29 niños. 00 niñas. 

188 n iñas 641 niños 

NOTA.—Estas escuelas son pagadas por los fondos municipales. Existen otras de dotacion particular, por ser paga-
das por los padres de familia. Los datos recibidos no expresan los nombres de los profesores, ya se pidieron y se co-
municarán oportunamente. 

NCM. 20. 



ESTADO general de las personas asiladas, raciones internas y externas que se suministran diariamente en este Establecimiento, y ropa re-

partida á los internos. 

HOMBRES. Años 

Antonio Ramirez. 
Cristóbal Cortés. 
Clemente Zavala. 
Domingo Jimenez. 
Faustino Sierra. 
Francisco Ramirez I o 

Francisco Mata. 
Felipe de Jesus é hijo. 
Francisco Ramirez 2" 
Francisco Vergara. 
Gabino Salinas. 
Juan Velazquez. 
José María Ugalde. 
Nicanor Martinez. 
Perfecto Pacheco. 
Ponciano Arias. 
Petronilo Olvera. 
Ponciano Perez. 
Rafael Flores. 
Silvestre Hernandez. 
Tomas Reyes. 
Victorian.! Hernandez. 

4 0 
74 
78 
56 
68 
53 
80 
80 
60 
58 
34 
60 
4 3 
30 
53 
48 
19 
4 0 
64 
56 

79 
38 

Demente. 
Cojo. 

») 
Manco. 

M 
Demente. 

Cojo. 
Ciego. 

« 
Sordo. 

Imbécil. 

MUGERES. 

Jesús Ojeda. 
Su hi ja jóven Crispina Gasea. 
J u a n a Diaz. 
Margarita Arredondo. 
Josefa Villegas. 
Ancelma Bravo . 
Felipa Camac-ho. 
Patricia Luna. 
Angela Moreno. 
Josefa Sánchez. 
María Josefa Sánchez. 
Josefa González. 
Florentina Sánchez. 
Altagracia Aimarás. 
Isidra Ar teaga . 
Susana Diaz. 
Ramona Carbajal . 
Felicitas Rodríguez. 
Dolores Maldonado y su hija jó-

ven Josefa Granados. 
Juana Bravo y su hi ja jóven 

Joaquina Mata. 
Dolores Arce. 
Encarnación García. 
Soledad López. 
Juana López y su h i j a Concep-

ción Esqueda. 
Francisca Molina. 
Francisca Centeno y su hi ja 

Matilde Mena. 
Francisca Mena y su hi ja Isa-

bel Lema. 
Albina García. 
Antonia Rico. 
Eulogia Chevestre. 
Dolores Alvarez. 
Isabel Alcántar. 
Paula Frias . 
Antonia Rodríguez. 
Pascuala Hernández. 
Hipóli ta Pacheco. 
Josefa Ortega. 
Ed'iwigis Arroyo. 
Margarita Alvarez. 
Soledad Rodríguez. 
Gregoria Luque. 

E D A D , E S T A D O C I V I L Y F A -
M I L I A . 

Años 38 Viuda con 4 niños. 

28 Abandonada con dos niños 
70 Viuda. 
72 Soltera. 
50 Abandonada. 
5 3 Abandonada. 
49 Soltera. 
58 Viuda con una niña. 
59 Viuda. 
60 Viuda. 
70 Casada. 
50 Viuda. 
78 Doncella. 
33 Viuda con un niño. 
55 Viuda. 
60 Doncella. 
70 Viuda. 
47 Viuda con dos niños. 

„ 58 Viuda con dos niños. 

„ 60 Doncella. 
„ 68 Viuda. 
„ 28 Soltera con un niño. 
„ 45 Viuda con dos niños. 

„ 17 Huérfana con un hermano. 
, , 49 Viuda con cuatro niños. 

„ 40 Abandonada con dos niños. 

„ 58 Viuda cor. un niño. 
„ 46 Soltera con un niño. 
„ 45 Soltera. 
„ 28 Abandonada con dos niños. 
„ 40 Viuda con cuatro niños. 
„ 36 Abandonada con un niño. 
„ 45 Viuda cou tres niños. 
„ 4 4 Soltera. 
„ 56 Abandonada con tres niños 
„ 50 Abandonada. 
, , 45 Viuda. 
„ 50 Viuda con tres niños. 

40 Soltera, 
ii 48 Viuda con tres niños. 

El huérfano Pablo Vergara. 
Dos huérfanos de Anastacia Cue-

llar. 
Dos id. de Valenzuela. 

R A C I O N E S E X T E R N A S Y N ü -
MEBO DE E L L A S . 

Antonio González. 
Antonia Domínguez. 
Alvina Villanueva. 
Apolinar Magos. 
Altagracia Ruiz. 
Antonia Cintora. 
Bernarda Mendoza. 
Benita Escojido. 
Carlota Hernández. 
Coucepcion Zavala. 
Canuta López. 
Clara Perez. 
Carmen Gómez. 
Candelaria Valenzuela. 
Dolores Arcos. 
Dominga Melendez. 
Estéfana García. 
Eusebia Ledesma. 
Filomena Magos. 
Feliciana Mejía. 
Francisca Uribe. 
Francisca Pacheco. 
Francisco Hurtado. 
Guadalupe García. 
Guadalupe Medina. 
Ignacia Mena. 
Ignacia Trejo. 
Ignacia Quintanar. 
Josefa Moncayo. 
Juana Guerrero. 
Jesús Vallejo. 
Jesús Millan. 
José María Araujo. 
Josefa Lorea. 
Francisca Baldovinos. 
Juana Flores. 
Tereza Romero y hermana. 
Jesús Altamirano. 
Jacoba García. 
Josefa Corral. 
Juana Perez. 
Josefa Gutierrez. 
Luisa Gutierrez. 
Loreto Cárdenas. 
Luz Moreno. 
Luisa Cervantes. 
Luz Arteaga. 
Loreto Muñoz. 
Manuela Villaverde. 
Margarita Ordaz. 

N . DE 
RACIO-

N E S 
NOMBRES. 

Micaela Osornio. 
Micaela Lizardi . 
María de los Angeles. 
Mariana Gómez. 
Manuela Gutierrez. 
Manuel Recio. 
Petra Perez. 
Pi lar Lebarios 
Petra Carbajal . 
Rafaela Hidalgo. 
Refugio Vega. 
Rómula Arteaga. 
Romualda Perez. 
Rafaela V. Mellado. 
Rafaela Perez. 
Ruperto Corona. 
Soledad Becerra. 
Soledad Medina. 
Trinidad Espinosa. 
Concepción González. 
María Márcos Calderón. 
Tomasa Yerena. 

-Teodora Chombo. 
Dolores Blanco. 
V . Ojeda. 
Francisca Vega. 
Magdalena Perez. 

PLANTA DE EMPLEADOS. 

NOTA.—Las personas que con la circunstancia de "abandonada" figuran en el cuerpo de esta noticia, son aquellas que aunque casadas, viven en completo abandono del marido. 

OTRA.—La ropa que existe repartida está en el estado consiguiente á ocho meses de uso diario, muy remarcable en los niños. Se esceptúan las sábanas, y las frazadas que estas si se conservan en muy buen estado 

Querétaro, Febrero 23 de 1878. 

Un administradorcon$16 mensuales 
Un mozo con $2 „ 
Uua cosinera con $2 50 cvs. „ 
Una aya para el huérfano Pablo 
Vergara con $1 cada mes. 
Una preceptora con $4 mensuales. 

R E S U M E N . 

Hombres 
Mugeres 
Niños.) 
Niñas, f 
Administración 
Preceptora 
Servidumbre 

Total de raciones internas 

22 
47 

49 

08 
01 
0 3 

130 

Número de piezas de ropa que 
existe repartida. 

A los hombres 
A las mHgeres 
A los niños y niñas. 
Frazadas 
Sábaoas 

122 
142 

96 
78 
76 

Total de ropa de este estable-
cimiento 

Número de raciones internas. 130 
„ externas . 156 

Total de raciones internas y 
externas que se suministran dia-
riamente en este Estableci-
miento 286 



NUM. 22. 

CAPITALES A CENSOS 
El reconocimiento de la Testamentaría de Manuel Aeevedo, á favor de la Academia 

de San Fernando sobre su casa número 7 calle de San Agustín, con el 5 por ciento de 
rédito anual, según escritura otorgada ante el Juez de Letras Agapito Pozo, en 4 de 
Febrero de 1861, por 7 años cumplidos ya en 1868 

Obligación de Salvador Arana, á favor de la Instrucción en la casa número 1 Plaza 
del 15 de Mayo, con el 5 por ciento anual, de cuya escritura no existe testimonio eu 
esta Tesorería 

La escritura á favor del mismo ramo según la easa número 17 Ba jada de Guadalupe 
y sus accesorias de la propiedad de Fermina C. de Cervantes, con el 6 por ciento anual 
otorgada por 9 años en 5 de Enero de 1873 ante José María Esquivel 

La obligación de Guadalupe Alonzo, igualmente 4 favor de la Instrucción con el 6 
por ciento que otorgó por 9 año3 ante Celso Arévalo, en 10 de Marzo de 1876 con hi-
poteca de las casas número 6 y 7 calle del Márquez 

Reconocimiento á favor de la Instrucción, casa número 20 y una huerta en la calle 
de Lepe, de la propiedad de Cármen Vázquez, con el 6 por ciento anual de cuya es-
critura no se tiene testimonio 

A favor del mismo ramo Tereza Tavoada de Pedra ja , por 9 años con el 6 por ciento 
anual en la hacienda de Vallejo, según escritura de próroga en 13 de Setiembre de 
1872 ante Santiago Torrea 

El grávamen á favor del mismo ramo de la casa número del callejón de Aspeitia 
propiedad de Concepción Pérez de Vieytez, 5 por ciento anual de rédito según escri-
tura por 5 años otorgada ante Santiago Torres, en 11 de Jul io de 1876 

El capital que reconoce con el 6 por ciento anual i favor de la Instrucción Angela 
Tavoada de l luiz , en su casa número 2 calle de la Academia, según escritura de 6 de 
Jul io de 1874 ante Manuel García Sánchez, otorgada por 5 años contados desde el 19 
de Abril de 1872 -

Al frente 

$5,000 00 

4,000 00 

7,616 66 

250 00 

800 00 

4,000 00 

828 00 

736 25 

$23,230 1 91 1 

Del f rente $23,230 
Obligación de Luis G. Borjajá. favor de la Instrucción Primaria en su casa esquina 

de las calles Infantes y Sol Di)ino, con el 6 por ciento anual según escritura que otor-
gó á. favor de la Instrucción S^undaria en 9 de Octubre de 1869 por el término de 4 
años 2 dias y faé anotada á fafror de la Primaria por el escribano Santiago Torres, en 
5 de Mayo de 1876, en virtudde una permuta que eu esa fecha celebró el gobierno 
con la Jun t a y en la que la úlama recibió este reconocimiento I $ 500 

El censo á favor del Hospita Civil, que grava á la hacienda de Bolaños propiedad 
de Baltazar R . Ugalde, con rc'dito del 6 por ciento anual según escritura otorgada en 
3 de Agosto de 1874 por térmiio de 9 años ante Santiago Torres. 2,400 

Reconocimiento de la testammtaría de Octaviano Muñoz Ledo, igualmente á favor 
del Hospital, con hipoteca délas haciendas Mayorazgo y San José 6 por ciento de ré-
ditos, como consta en el testimonio de la escritura de próroga otorgada en México por 
el Lic. Octaviano Muños Lede, ante el escribano José Villela, por el término de & 
años en 30 de Noviembre de 1870 . • • - • - 20,000 

La hipoteca por 5 años de la hacienda de Vigil propiedad de Juan N. Rubio, á fa-
vor del mismo Hospital rédito del 6 por ciento anual escritura ante Francisco Ruiz, eu 
3 de Enero de 1868 2,150 

La obligación de la hacienda de Coachití propiedad de la testamentaría de Rafael 
Guevara, rédito de 5 por ciento anual, censo irredimible según escritura á favor del 
Hospital, en 18 de Enero de 1861, ante Antonio B . Resendiz 13,000 

Reconocimiento á favor del Hospital, en la hacienda de Villachuato con 5 por cien-
to anual de rédito impuesto por cesión que hizo Francisco Fagoaga, como albacea y 
en cumplimiento del testamento de su hermano José Francisco Fagoaga, hipotecando 
la expresada hacienda (hoy de Gregorio Jimenez, de Guanajuato) por escritura ante 
Manuel de la Cueva,, de México en 6 de Agosto, cuyo plazo está vencido, año de 1846. 24,000 

Suma total $85,280 

91 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

91 



MUN. 23. 

REDITOS 
QUE ADEUDAN LOS CENSATARIOS. 

Fermina C. de Cervantes, por réditos que tiene 
vencidos basta el 4 de Enero de 1878 , por el ca-
pital de $7616. 66 cvs. sale debiendo 

Guadalupe Alonso, por un afio de réditos que se 
venció el 31 de Diciembre de 1877, por el capital 
de $250 que reconoce con el 6 por ciento anual 
debe 

Cármen Vázquez, por réditos que tiene vencidos 
hasta el 3 1 de Diciembre de 1877, por el capital 
de $800 con el 6 por ciento anual debe 

Tereza Tavoada de Pedra ja , debe por réditos 
que tiene vencidos basta el dia 17 de Mayo 

Concepción P . de Vieyteg, por el capital dé 
$828 que reconoce con el 5 por ciento anual , debe 
por réditos vencidos hasta el 10 de Noviembre de 
1877 

Angela T. de Ruiz, por el capital de $ 7 3 6 . 25 cvs". 
con el C por ciento anual , debe de réditos vencí» 
dos hasta el 31 de Diciembre de 1877 

La testamentaría de Octaviano Muñoz Ledo, por 
un tercio adelantado que debió haber enterado el 
I o de Enero de 1878, por el capital de $20,000 
que reconoce oon el 6 por ciento 

J u a n N- Rubio, por el capital de $2150 que re-
conoce con el 6 por ciento debe por réditos hasta 
el 31 de Enero de 1878 

La testamentaria de Rafael Guevara, por el ca-
pital de $13,000 que reconoce con el 5 por cien-
to anual, debe por réditos vencidos el 31 de Di-
ciembre de 1 8 7 7 . . . 

Suma total $ 



NUM. 231. 

de varios cuerpos que existieron enfermos en este Hospital Civil, pertenecientes á las fuerzas del C. Oral 
Porfirio Díaz, con expresión de fechas de entrada y salida, del 16 de Febrero al 24de Marzo de 1877. ' 

C L A S E S . E N T B A D A 

Cabo. 17 Fbro. 
Soldado. 1 7 

í» 1 7 « 
Tambor. 1 7 
Cabo. 1 7 „ 
Soldado. 1 7 » „ Corneta. 1 7 

» „ 
Soldado. 1 7 i ) 

id. 1 7 i ) 
id. 1 7 5, 
id. 1 7 
id. 1 7 ,, 
id. 1 7 1) 
id. 1 7 „ 
id. 1 7 
id. 1 7 „ 
id. 1 8 5 , 

Sargento 2 0 ,, 
Soldado. 1 8 

id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 ,, 
id. 1 9 
id. 1 9 
id. 2 1 
id. 2 1 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 7 
id. 1 8 
id. 1 8 
id. 1 8 ) ) 

id. 1 8 
id. 1 8 
id. 1 8 
id. 2 2 5 , 
id. 1 8 ,, . id- 1 8 

Sargento 1 9 ,, 
Cabo. 1 9 
Soldado. 1 9 

id. 1 9 
id. 1 9 
id. 1 9 55 

B O M B E E S . 

Angel Siiva. 
Pi lar Cifuentes. 
José María Flores. 
Francisco Alcántar. 
Benito Mendoza. 
J u a n Trejo. 
Pedro Aramias. 
Tirso Maldonado. 
Emilio Maza. 
Feliciano Santos. 
Maximino Martínez. 
Rafael Fuentes. 
León Alvarez. 
Luz Rodríguez. 
Pablo Ramírez. 
J u a n Banderas. 
Pedro Jaramillo. 
Angel Ramírez. 
Crescensíano Guerrero 
Pedro Leal. 
Francisco Heruaudcz. 
Cosme García. 
Guadalupe Constante. 
Andrés Torres. 
Guillermo Robles. 
Alejandro Anguiano. 
Juan Manuel. 
Carlos Silva. 
Nazario García. 
Francisco García. 
Francisco Hernández. 
Juan Vicente. 
José María Gonzalez. 
Miguel Acevedo. 
Emeterio Soto. 
Cleofas Bernai. 
José María Cgrmona. 
Antonio Zavalita. 
Lúeas J u a n . 
Luis Romero. 
Agapíto Cervántes. 
Gregorio Avila. 
Florentino Castro. 
Aniceto Gallegos. 
Agapito Chavez. 
Ireneo Ramírez. 
Victoriano Chavez. 
Manuel García. 
José María Martínez. 
Antonio Perez. 
Agustín López. 
Pedro Avalos. 

S A L I D A . 

6 Marzo 
6 „ 

24 Marzo 
7 „ 

¿6 „ 
26 „ 
24 Fbro. 
1° Marzo. 
24 Fbro. 
24 
25 

6 Marzo 
5 

26 Fbro. 
24 „ 
26 „ 

21 „ 
4 Marzo. 

1? 
19 
25 Fbro. 
25 
l? Marzo. 
2 

28 
28 
19 
20 
28 
27 
25 

Murieron 

21 Fbro 

Fbro. 

20 Fbro. 

Fbro, 24 
24 
24 ;; 
26 „ 
26 „ 
1? Marzo. 
26 Fbro. 
26 „ 

9 Marzo. 
9 „ 

27 Fbro. 

7 Marzo. 
27 Fbro. 
21 

8 Marzo. 
5 

22 

28 Fbro. 

124 Fbro. 

CLASES. ENTBADA. B O M B E E S . 

Soldado. 19 Fbro . José Nicolás. 
id. 2 0 M Encarnación López. 
id. 2 0 »> Catarino Hernández. 
id. 2 0 >1 J u a n Catarino. 
id. 2 0 J J Mariano Aguila. 
id. 2 1 9) J u a n Gómez. 
id. 2 1 » Basilio Jacinto. 

Sargento 2 0 » Pioquinto Sandoval. 
Cabo. 2 0 J J Antonio Games. 

id. 2 0 » Francisco García. 
Soldado, 2 0 J J Doroteo González. 

id. 2 0 J J Juan Ramírez. 
id. 2 0 J J Antonio Machorro. 
id. 2 0 J J Miguel Chavez. 
id. 2 0 J J Pedro López. 
id. 2 0 J J Diego Agustiu. 
id.. 2 0 J J Rafael García. 
id. 2 0 J J Vicente Arvide. 
id. 2 1 J J José María Gómez. 
id. 2 2 J J Francisco González. 
id. 2 2 J J José María Martínez. 
id. 2 2 J J José Florencio. 
id. 2 2 J J Agustín García. 
id. 2 2 J J Porfirio Tomás. 
id. 2 2 J J Manuel Veraza. 
id. 2 2 J J Luis Cortés. 
id. 2 2 J J Rafael Ortega. 
id. 2 2 J J Hilario López. 
id. 2 2 J J Felipe Hiuojosa. 
id. 2 2 1! Tiburcio Alvarez. 
id. 2 0 J J Miguel Angel. 
id. 2 1 J J Casimiro Herrera. 

Cabo. 2 0 J J Refugio Santibañes. 
Soldado, 1 8 J J Bernardo García. 

id. 2 0 JJ Demetrio Durán. 
id. 2 0 J J Manuel López. 
id. 2 0 55 Casimiro González. 
id. 2 0 J J Juan Romero. 
id. 1 5 55 Rafael Zavala. 
id. 1 9 55 Victoriano Contreras. 
id. 2 2 : J Eusebio Escárcega. 
id. 1 8 55 Jul ián Hernández. 
id. 2 2 55 Felipe Orta. 

Artillero 2 0 55 Nepomuceuo Ruiz. 
Soldado. 2 8 J> Jui ian Hernández 2? 
Teniente 2 2 J5 Pedro Ojeda. 

id. 2 2 55 Ignacio Barragau. 
id. 2 2 J J Félix Ramírez. 

Sub-Ten. 1 9 55 Luis G. Pueblita. 
id. 2 2 55 Paulino Ramírez. 

* i d ' 
2 0 55 Nicólás S. de la Vega. 

Soldado. 1 9 55 Francisco Gabriel. 
id. 2 0 55 J u a n Raso. 

SALIDA. 

20 Marzo. 
28 Fbro. 

5 Marzo 
28 Fbro 

3 . 
6 ; 

28 Fbro 
26 
26 
11 Marzo 
Io 

27 
28 
28 
26 

8 Marzo 
8 „ 
4 „ 

1° -, 
7 „ 
5 „ 1 „ 

17 Marzo. 
26 Fbro. 

Fbro. 

26 „ 
26 „ 
26 „ 
2 „ 
6 Marro. 
2 

26 Fbro. 
26 Marzo. 
24 Fbro. 

Marzo. 
Fbro. 

1? 
28 

Marzo. 
Fbro. 

26 
25 

7 
25 

28 „ 

24 „ 
26 „ 
28 „ 

2 Marzo. 
8 
8 

28 
25 
20 

Murieron. 

Fbro. 
Marzo. 

17 Marzo | 

23 Fbro. 

Fbro. 

RESUMESE 
Tenientes 3 
Sub-tenientes 3 
Sargentos * * 3 
Cabos 6 
Soldados 39 

Total 104 
Muertos 8 

Remitidos á México 96 



¡ E X I S T E N C I A 
AL F IN DE CA 

DA M E S . 

Existencia! SALIDAS. 
anterior. Curados Muertos 

MESES, Entradas. 

Enero. 
Febrero. 

C O M P R O B A C I O N 
ENTADAS. SALIDAS. 

NUM. 24. 

ESTADO que manifiesta el movimiento ge-
neral de entradas ij salidas al Hospital Civil 
desde L9 de Enei-o de 1877 hasta 15 de Febre-

ro de 1878. 

Entraron desde 1" de i 
Enero de 1877 á 15 de 
Febrero de 1878 

Existencia en I o de 
Enero de 1878 

T o t a l . . 

Curados hasta 15 de 
Febrero de 1878 

Muertos en el mismo 
tiempo 

Existencia en 15 de 
Febrero 

T o t a l . . 
NOTA.—En el número 118 se encuentran comprendidos 23 cadá-

veres que para su inspección fueron remitidos por la autoridad, lo 
que reduce el número de muertos á í)5. 

Querétaro, Febrero 28 de 1878.—José M. Esquió el. 

Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Agosto. 
Setiembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre. 



N U M . 24 
INVENTARIO de los mueble,s, ropa y otros ob-

jetos que existen en el Hospital Civil del Estado. 

Catres de fierro. 84 Oyas de fierro. 2 
I d . sin tabla. 3 Casos varios tamaños. 2 
I d . de tomillo. 1 Tamices de fierro. 
I d . con muelles. 1 Sartén chico. 1 
Mesas chicas. 63 Parri l la . 1 
Ropero. 1 Espumadera. 1 
I d . viejos. 2 Tenedor grande. 1 
Silla para enfermos. 1 Cucharones de fierr». 2 
Parihuelas. 5 Caserolas chicas, 2 
Andaderas. 2 Caldero cilindrico. 1 
Cuadros. 5 Caserola grande. 1 
Cruxifijo. 1 Id . chicas. 
Tinas inútiles. 3 Caldero grandu.. 1 
Faroles. 5 Pescaderas. 2 
Bacinicas. 20 Ollas. 1 
Baños par» aciento. 2 Sartenes grandes.. 2 
Tina para niño. 1 Id . chicos. 1 
Burós. 18 Mantequero. 1 
Id . inútiles. 19 Coladeras. 2 
Frasadas medio uso. 51 Cucharon. 1 
ZaFapes. 35 Metates.. 2 
Sábanas medie uso. 100 Perol. 1 
I d . nuevas. 125 Charolas lata usadas. 4 
Colchones lona en serviek). 40 M U E B L E S E N MATER-
I d . rotos varios colores. 24 N I D A D . 
Id . nuevos de lona. 55 Colchones. 4 
I d . de manta. 30 Almuadas. 4 
Fundas de almuada. 40 Corbetorcs. 2 
Caja de anputacion. 1 Sábanas. 18 
Cajón de aparato. 1 Bacinicas de fierro. 3 
Estuche de cirujía. 1 Mantillas. 22 
Costo tómo. 1 Id. bonbací. 1 
Escalpelo. 1 Id. usadas. 2 
Fédulas. 8 Cambas. 9 
Cuchillo en mal uso. 1 Sábanas. 12 
Cerróte. 1 Monteras. 8 
Lenterna. 1 Fundas de alniuada. 2 
Camillas quebradas. 2 Toallas. 4 

U T I L E S D E COCINA. Fajeros. 8 
Cocinera de fierro. 1 E S C R I T O R I O . 

8 

Caserolas grandes. 2 Ropero con archivo. 1 
Sartén. 1 Aguamanil con jar ra y tasa. 1 
Comal. 1 Carpeta. 1 
Calderos. 3 Libros. 5 

Querétaro, Febrero 2 3 de 1878.—José M. Esquivel. 



N U M , 25. 
X S V A A O 

que manifiesta el número de negocios civiles y criminales de que ha 
conocido el Superior Tribunal de Justicia del Estado, desde el 22 
de Setiembre de 1877 hasta el 22 de Diciembre del mismo aña. 

T S X B O T A L P L E M 
C R I M I N A L . 

Concluidos 4 
Pendientes del inferior *« ^ 

TJE&CEEA SALA, 
C I V « , . 

Concluidos _ ^ g 
P e n d i e n t e s . , . . . „ . . , ^ ^ . . . . . ! . 0 

To ta l , , a 
C R I M I N A L . 

Concluidos . , , , . , . . , , , , . . „ 11 
Pendientes , , 0 

T o t a l . . 11 
S E G T O D A S A U L 

C I V I L . 
Concluidos 5 
Pendientes de que las partes promuevan , , 8 

T o t a l , . 13 
C R I M I N A L , 

Concluidos . 50 
En giro 5 
Devueltas al juzgado. \ 

To ta l , , 5G 
KRXMEBA SALA. 

C I V I L , 
Concluidos 
Pendientes de que las partes p r o m u e v a n 1 

To ta l , , 8 
C R I M I N A L , 

Conc lu idos . , , , 87 
Ku giro 9 
Devueltas al juzgado . . . J 

T o t a l , , 47 
R E ñ U M E N . C I V I L . C R I M I N A L . TOTAL, 

Tribunal p l e n o . . , , . , , . . . 0 , . . 6 ' 6 
Tercera s a l a . . . . . . . 3 . . . 11 J4 
Segunda sala 13 . , . . , . . 56 69 
Primera sala 8 . . , . , . , 47 55 

Suma total de n e g o c i o s . . . . . . 24 120 . . . . . . 144 



j E S T A . 
N U M . 26. 

que manifiesta los negocios seguidos en el Juzgado de Letras de lo 
Civil, desde el Io. de Marzo del año próximo pasado hasta lajee ha 

Seguidos por la 
Secretaría. 

I i 
FALLADOS D 0 OE 

EN GIRO. CONCLUI-EN ARTI- S E N T E N 

DOS. CULO. | c i f t . 

Juic ios e s c r i t o s . . . 
Ejecut ivos 
De t e s t a m e n t a r í a . . . 
De intestado 
D e concurso 
In terdic tos 
De hacienda 
Verbales 
Verbales ejecutivos. . 
Hipotecarios 

S u m a s . . 

1 3 
3 
5 

6 
2 
2 
6 

1» 
1 
2 

5 8 

71 
3 
2 
4 

2 
10 
17 

1 1 3 

SUSPEN-
SOS. 

1 
2 
1 
1 
•n 

28 
3 

SUMAS. 

Seguidos por las 
IEscribanías Pú-

blicas. 

Ju ic ios escritos 
E j e c u t i v o s 
Hipotecar ios 
D e t e s t a m e n t a r í a — 
De intestado 
Concurso 
Interdictos 
De hacienda 
Verbales 
Verbales e jecut ivos. 

S u m a s . . 

16 
2 
2 
4 
3 
1 

3 3 

20 
2 
3 

12 
1 >» 
2 
2 
1 
3 

4 6 

12 
1 
2 
9 

2 5 

DESPA-
CHADOS. 

5 3 

3 2 

2 5 

1 

Expedientes en consulta, de los Juzgados 
de Paz 

Requisitorias procedentes de los Juzgados 
de este Estado y de otros de la R e p u b l i e a . 

S a m a s . . . 1 8 5 2 6 

Sama to ta l de negocios . . . - 4 3 9 

Querétaro, Marzo 12 de 1 8 7 8 . - A n f o n ü > Perez—José M. Barra-
gan, secretario. 

PENDIEN 
TES. 

9 3 
6 
9 

12 
3 
6 

16 
6 7 

4 
3 

4 3 i 219 

5 0 

5 

7 

2 7 

4 
2 
2 
2 
2 
8 

1 0 9 

SUMA. 







í 

ï\ 



NUM. 29. 

b e m i 

-ëxlat'o yue mangled a la fiieïja yue iiene el ex¡imada /œhie Im aimai, ¡Mía ¿a guarnición, candando iamiien la a/ililíeiía, aimamenio, imimamiei, veduaüof moniuiai y eyuijio de ella. 

P L A Z A S ; ARMAS. OT3Ë&P03. QXfE L O S M Ä T O Ä S f . m S T 

W 
<u O 

a 

ai 
a> 

a 

a 
T 3 
a r¿ 

<D 
S 
S3 

cò 
«J S A R G E N T O S 
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TOTAL. 
P L A Z A S ; ARMAS. OT3Ë&P03. QXfE L O S M Ä T O Ä S f . •V 
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3 

a 

3 
m 

4 
1 3 
ai 
o 

a 
O 

Cu co o 
S ® 

EH 
o 

3 
m 

i-

1 
s* a, 
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a 
es 

H 
a o 

EH 
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2 o co 

S-c 
- O 
3 o 

K 

es 
-a 
es 
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Querétaro. 
Idem. 
S. Juan del Rio. 
Idem. 
Cadereyta. 
Idem. 
Amealco. 

Infantería. 
Caballería. 
Infantería. 
Caballería. 
Infantería. 
Caballería. 
Infantería. 

Batallón Tiradores. 
Compañía de Rurales. 
Piquete de Gendarmes. 
Idem de Rurales. 
Idem de Gendarmes. 
Idem de Rurales. 
Idem de Gemdarmes. 

Teniente coronel. 
Comandante. 
Sargeuto 1" 
Capitan. 
Sargento 1° 
Alferez. 
Sargeuto 2? 

C. Rafael Torices. 
„ Victoriano I turbe. 
„ Ramon Chavez. 
„ Anastacio Trejo. 
„ Ignacio Soleni. 
„ Ignacio O, Cabrera. 
„ Ignacio Rodriguez. 

» j» 

í í 
» 

1 
5» 
>> 

55 

55 

n 
i 
5 5 

55 

55 

55 

55 

55 

55 

55 

55 

5 5 

55 

55 

1 
55 

55 

5 i 

5 5 

• 5 

55 

5 5 

5 5 

55 

5 5 

55 

5 5 

5 5 

2 
5 5 

5 5 

1 
5 ; 

55 

55 

2 
55 

55 

55 

55 

55 

" 

4 
55 

55 

5 5 

55 

1 
55 

2 

1 
1 
1 
. 5 

55 

10 
1 
1 
2 
55 

55 

1 

6 
55 

55 

55 

55 

55 

5 5 

1 
55 

» 5 

5 5 

55 

• 5 

5 J 

4 
5 5 

55 

55 

55 

5 5 

26 
10 

2 
2 
2 
55 

3 

142 
33 
11 
15 

7 
5 

10 

187 
48 
15 
20 
10 

5 
14 

5 5 

48 
55 

17 
5 5 

5 
55 

Total 1 I 55 1 »5 1 3 ! 2 5 5 15 ; 6 1 4 45 223 299 70 

Batallón Tiradores. 
Compañía de Rurales 
Distrito de S. Juan del Rio. 
Idem do Toliman. 
Idem de Cadereyta. 
Idem de Amealco. 

Total 

ARTILLERIA Y ARMAMENTO. 
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VESTUARIO. 
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la f S ^ ^ S X ; b U ^ n t i l a d r 1 0 a n t e r i ° r ' C 0 1 , S t a d e 1 8 7 P l a z a 5 ' t i e n e b e , m p e i ' 3 0 n a l r e S U , a r 0 f l c i a , i d a d 6 i n s t r a c c i 0 n - 0 C U P a C 0 m 0 C l i a r t e l e I » - C o n v e n t o de Capuchinas, propiedad de 

rioLoL^T^tDoSoCOn^„d° vf i T j ^ n ' v t l t 1 ^ ÍZT'y b0mbl7 d e á C a b a l l ° ' r r e ! ° n a r t e l f e l ? r m e n > P r 0 P Í e d a d d e l E s t a d o < e s »» ^ r i e l y cómodo pava caballería aunque está un poco dete-
c t a n 2 para el completo Bemingtou que se han comprado unas y camb.ado otras po. las de otros sistemas que tenían y le faltan 18para el completo Tiene 48 caballos en buenes t adoy le 

T o ! ¿ f c q U e g l ; a , ¡ n e c e n I o
t

s , D Í 3 t » t o 5 d e San Juan del Rio, Amealco y Cadereyta, pertenecen al Estado y están á las inmediatas órdenes de los Prefectos, lo mismo que á su cargo el armamento y parque ene tienen 
d e ,

|
0 0 ' f " t e S ' n p a g a ! a T e d e r a C Í O n - y S0,10 l a Sub-Prefectura de Tolimauejo del Distrito de T o l i L n , t i en l ^ T M ^ o s ' u ervTc o! 

de montafla ^aí ibre de á ^ . ' ^ í i ^ U e s ^ u e T ^ S l t ® ™ . & ^ ^ ' " ^ 8 U 8 7 — P » » ^ P ^ ^ ^ t i e r n o General en Junio de! a«o pasado, en cambfo de dos obuses 

5 ? E " d d e P 6 i , t ° g C n e r a l e x i s t e a r m a m e n t o de Remigton y Percusión, para cuando sea necesario aumentar la fuerza, lo mismo que parque de artillería y defusil , tanto metálico como de papel. 

Querétaro, Febrero 2G de 1878. 



NUM. 30. 

E S T & D O D E Q U E R E T & R Q . A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S . 
G&'fbdLOO CJMC u i o u ^ é d o . & producto fox. LOOOÓ WUUOÓ w « U « D O ? O A eu TTSMUNÓTTA^CHT y Mió S j e e t ^ v a s 3el aó de. S i t a d o de 1 8 7 7 d 28 de. . S X e t o de, < 8 7 8 . 

» A M O S . 

& E H T J . S © E L E S T I B O 

Alcabala á efectos nacionales 
Traslación de dominio 
Aguardiente y mezcal 
Herencias trasversales 
Réditos de capitales 
Capitales redimidos 
Mantas é hilazas 
Efectos extranjeros 
Extracción de moneda 
Multas 
Rentas de fincas 
Registro público 
Reintegros 
Contribuciones directas 
Varios ramos 
Bienes mostrencos 
Uno al millar 
Cinco por cieto 
Fondo de prendas 

Beneficencia 
Municipal 
Contribución federal 
Impuesto de Tequisquiapan 

NOTA. No figuran en el presente estado los productos de las Receptorías de Cadereyta y Jalpan, por no haberse recibido aún los datos que se pidieron 
con oportunidad. 

Querétaro, 15 de Marzo de 1878. 
' f m i g i a i . 9 « t t i t o . 



M O R Í S D E U S C O N T R I B U C I O N E S P A R A E L A N O E I S C & L D E J U L I O D E 1 8 7 7 A J U N I O D E 1 8 7 8 . 
S D I S S S a T O S . 

Del Centro 
San Juan del Rio. 
Amealco 
C a d e r e y t a 
Toli man 
Ja lpan . . . . -

Sumas. 

Seis al millar sobre el 
valor de las fincas urbanas 

17.822 
2 . 5 7 7 

3 1 5 
3 2 0 
464 
282 

G 8 

6 G 

33 
m 
10 
18 

21.788 94 

Ocho al millar sobre -va-
lor de las fincas rústicas. 

14.104 
11.358 

2.458 
2.962 
3.61S 
2.415 

36.918 

96 
67 
43 
11 
97 
20 

34 

Igua la por los husos de 
Hércules}' la Purísima. 

4.000 
n 
11 

11 

1} 
11 

4.000 

» 
» 

n 
n 
h 

"il 

Doce y medio por ciento 
adicional de instrucción 

pública. 

Uoo ni millar extraor-
diuario de 11 de Setiem-

bre de 1877 . 

4.490 
1.742 

346 
411 
510 
337 

95 
04 
72 
38 
14 
17 

7.838 40 

4.733 
1.849 

359 
4 2 4 
529 
3 4 8 

8.246 
Importan las Contribuciones causadas en el año fiscal que terminó eu 

56 
44 
86 
70 
72 
93 

27 

Veinticinco por ciento 
de Contribución federa l . TOTALES. 

11.288 
4.£81 

870 
1 031 
1.280 

845 

19.697 

03 
95 
08 
2 5 
79 
87 

97 
unió de 1877. 

Diferencia en favor del año fiscal que termina en Junio de 1878. 

56.440 
21.909 

4.350 
5 . 1 5 0 
6.403 
4.229 

18 
76 
42 
25 
96 
35 

98.489 
89.496 

«.993 

' 9 2 
80 

12 

Querétaro, Febrero 28 de 1878. 



Reintegros Documen-
por enibar- tos por co-

sos. brar. 

Subalterna 
le Toliman 

I-Subalterna 
de Amealco 

124 Por 

ciento mu 
nici pal. 

TOT MI 5 por ciento 
sobre giros 

mercantiles 

Subsidio de 
guerra. 

Fincas rus 
ticas. 

Recargos. F incas ur-
banas. 

1 , 6 8 5 4 8 
5 2 0 5 8 
1 1 5 9 8 
1 7 8 4 9 
1 9 0 9 9 

1 3 ? 

1 3 , 6 1 9 7 1 
1 1 , 5 3 4 1 9 

1 , 7 3 ? 8 3 
3 ,05£ 8 5 
2 , 5 8 ¿ 29 

2 6 7 17 

Recauda-
ción gene 

n i . 

Devueltos 
por varios 

ramos. 

Devuelto 
or federal. 

Administra 
cion de ren-

tas. 

Prços por 
valuos. 

Documentos 
por cobrar. 

Subsidio de 
guerra . 

Contribu-
ción federal 

Depósitos. Honorarios. Municipal 

8 , 0 6 4 36 3 , 1 2 2 1 3 
4 , 1 8 8 Ì9 8 4 8 2 9 

„ „ 133 ,40 
4 1 0 39, 2 9 0 0 8 
2 9 0 9 7 2 2 4 2 4 
„ „ 2 0 2 7 

3 3 , 4 6 8 4 1 
1 4 , 4 6 0 3 2 

2 , 0 7 3 2 2 
3 , 4 8 4 9 0 
3 , 3 6 8 S9 

7 1 7 6 3 

Sumas 

Querétaro, Julio de 1877. 

wLjacttn á VcnûcAcccncJ ^àecfay m ¿aááelna^ c/ulante */afic/cocci/pece ccmenjc e//.» d 

c/e /<9/6 y ¿eímciié e/ S(7 c/e Jccneb é 

DISTRIBUCION. 

Recargos. 
Suplemen-

tos por em-
bargos. 

jpmeía/ pcce tnam/eófa e/ mcvcmceufc /aéce/o en /a 

O F I C I N A S -

PRODUCTOS. 

Centro .. 
San Juan del Rio. 
Amealco 
Toliman 
Cadereyta 
Jalpan 

Sumas 

Fincas ur-
banas. 

Fincas rús-
ticas. 

Derecho de 
patente. 

I 5 al millar 
extraordina 
rio de 71. 

OFICINAS-

Centro 
San Juan del Rio.. 
Amealco 
Cadereyta 
Toliman 
Jalpan 

X 9 E A C W O S . 

4 , 4 6 3 2 4 
21120 

6 4 7 9 
1 0 9 6 9 

608 ¿ 

4 , 9 0 9 7 2 

7 9 9 
1 8 >J 

36 5> 

8 0 11 

>> 11 

>» 11 

13 9 

Depósitos, Subsidio 
.ara instruc 

cion. 

Contribu-
ción federal 

I 
2 , 6 8 7 8 5 1 7 , 0 2 4 30 

9 0 4 29 

ii > ' 

17 27 
il il 
6 5 9 3 

li il 



JM. 33. 

ESTADO 
que manifiesta el movimiento habido por todos los ramos en esta oficina y sus subalternas, durante el semestre de Enero á Junio de 1877. 

" T 

O F K O T A S . 

S E L A G O S . G O R M E N T E . 

Fincas ur-
banas. 

Centro 
San Juan del Rio... 
Toliman 
Cad er ey ta 
Amealco 
Jalpan 

Sumas 

1594 
1361 
2182 
2356 
3687 
0 0 0 0 

1689.92 

Fincas rús-
ticas. 

199 
00 
00 
64 

9 
0000 

273 

43 
00 
00 
3 7 
60 

40 

5 al millar 
de 1871. 

7845 

78 45 

Subsidio de 
1872. 

4 al millar 
de 1873. 

0693 17 

0693; 17 

60 
9» 
» 

» 
5» 

30 

Derecho de 
patente. 

9 75 

Fincas ur-
banas. 

0000 

oo|oo|' 
0000, 
0000 

9 75 

7971 
924 
337 
262 
141 

45 

9683 

23 
98 
49 
65 
37 
42 

14 

Fincas rús-
ticas. 

Iguala por 
husos. 

Giros mer-
cantiles. 

121 p® m u . 
uicipal. 

Sub. de guer 
ra de 1876. 

Contribución 
federal. 

7173 8 2000 00 00 00 2309 73 211 33 5314 62 
5481 11 00 00 45 00 804 33 13 12 1812 33 
1574 81 00 00 17 43 242 37 10 19 545 88 
1421 47 00 00 00 00 221 2 36 27 497 13 
994 18 00 00 00 00 147 8 37 00 331 39 
217 9 00 00 00 00 32 21 00 00 70 10 

16861 74 2000 00 62 43 3756 74 307 91 8571 45 

Depósitos. 

2615 
983 
163 
167 
150 

000 

4079 

59 
12 
00 
61 
00 

o 

32 

Recargos. 
Reintegros 

por embargs 

319 
00 
00 
35 
16 
00 

371 

T O T A L E S . 

16 
00 
00 
00 
00 
00 

16 

68 
00 
00 
00 
00 
00 

68 

29.838 
10.077 

2.912 
2.729 
1.863 

364 

47.786 

18 
60 
99 
27 
98 
82 

84 

O F I C I N A S . 

Centro 
San Juan del Rio 
Toliman 
Cadereyta 
Amealco 
Jalpan 

Sumas. 

Admon.gral. 
de Rentas. 

Sub. de guer-
ra de 1876. 

16061 
6057 
1834 
1640 
1248 
246 

27089 

421 
65 
49 
35 
15! 
77 

33 

mu 124 Pe 
uicipal. 

210 
00 
10 
12 

26854 

51 
00 
19 
62 

3 5 2 2 
0 0 0 0 

07 224 
804 
242 
221 
143 

31 

3683 

8 
33 
°7 

2 
97 
40 

87 

Contribución 
federal. Depósitos. 

531462 
181233 
5 4 5 
49713 
37687 

7010 

861693 

393928 
1014 

163 
168 
00 
0 

5285 

64 
00 
60 
00 

0 )00 

52 

Pagos por 
avalúos. 

71 
00 
00 
00 
00 
00 

71 

60 
00 
00 
00 
00 
00 

60 

Suplementos 
por embargos 

Devuelto por 
subsidio de 

guerra. 

2417 
0 0 0 0 
oooo 
0 0 0 0 
oo'oo 
ooooj 

0 0 0 0 
0 0 0 0 
ooo! o 

00 
13 
0010' 

2417 13 

Honorarios. 

00, 

o 

1561 
388 
117 
153 

71 
151 

78 2308 

42 
65 

6 
86 
87 
74 

60 

Honorarios 
por municip. 

69 
00 
00 
00 

3 
0081 

7 3 

35 
00 
00 
00 
11 

27 

Recargos. 

3451 3 
0 0 0 0 
0 0 0 0 
3519 
1649 
0 0 0 0 

39671 

TOTALES. 

29.838 
10.077 

2.912 
2.72tfi27 
1.90946 

36482i 

18 
60 
99 

47 .83232 

• Querétaro, Febrero 28 de 1878. 

Antonio Cor tazar. 



NUM. 34. 

manijrieda el movimiento habido ¡voi toda la ïamoi en la Mecmidacwn ^eneíal de (gonlúUicionei Wtmka] y ¿m /m&aMeinm, íhoteinte djumiei, ./mtmkü dd OMO jàcal 

de ièyy y 

PRODUCTOS. 

O F I C I N A S . 

Centro 
San J u a n del Rio 
Amealco 
Toliman 
Cadereyta 
Jalpan , 

Sumas 

REZAGOS. 

Piucas ur 
bañas. 

2 8 3 9 2 7 
19595 

9311 
2256 
47,59 
4625 

Fincas rús-
ticas. 

619 
104 
735 

j> 
226 
569 

3244.73 225591 

40 
46 
52 
j> 
90 
63 

5 al millar 
1871. 

8 37 

Subsidio 
para instruc 

cion. 
1872. 

72 
m 

62 
i» 
h 
il 

34 

i al millar 
extraordina 
rio de 73. 

47 
il 
5 

il h 
il 

52 

29 
il 

46 
il 
il 
a 

75 

Sabsidi o de 
guerra. 

1876. 

61 
3 

24 
il 

95 

84 
45 
42 
53 
20 

CORRIENTE. 

Fincas ur- Fincas rus 
bañas. ticas. 

6676 
640 

69 
106 
190 

45 

46 7729 

83 
76 
54 
43 
03 
87 

46 

6668 
5 t47 
1123 
1625 
1149 

669 

16683 

24 
03 
14 
64 
87 
33 

25 

Iguala por Giros mer-
li usos. I cantiles. 

2000 

2000 

0 1 

0 1 

?» ; il 
49 50j 
i) 1 it 
il 1 il 
-it ! il 
li I li 

49 50 

1 a] millar 
de 1877. 

Î 2 J por 
ciento mu-

nicipal. 

902 
364 

71 
76 
68 
32 

1516 

55 
93 
71 
82 
0 6 

76 

2 2 9 7 
801 
24$ 
im 
200 
166 

3914 

46 
55 
78 
88 
10 
90 

Contribu-
ción federal 

5503 
1897 
5 8 3 
507 
467 
380 

67 $340 

62 
7 2 
10 
78 
77 
83 

Depósitos. 

2706 
34 
215 
308 

59 

82 3631 

Recargo?. 

18 385 
137; „ 

94 74 
00 „ 
85 m 

34 468 

il 
29 

Reintegros 
sor embar-

Documen-
tos por co-

brar. 

¡ T O T A L . 

84 

28 
il 

W 
il 
il 
il 

38 

72 
il 

0 0 

li 
h 
n 

72 

30 
il 
ti 
il 
li 
li 

E 0 

fi '36,784 
§,846 
3,255 
2,847" 
2,424 
1,911 

36 
72 
63 
66 
06 
50 

51,969 93 

OEICIFA& 

Centro 
San Juan del Rio. 
Amealco 
Toliman 
Cadereyta 
Jalpan 

Sumas. 

'Administra 
cion de ren 

tas. 

16969 
6064 
1835 
1749 
1515 
1251 

29384 

04 
11 
30 
94 
0 1 
36 

76 

Muuicipal. 1 al millar. 
1877. 

2296 
801 
248 
199 
200 
166 

3913 

67 
55 
78 
38 
10 
9*0 

88 

901 
364 

71 
76 
6 

1 

Contribu-
ción federal 

53 
m 
71 
82 

6 
86 

80 

148491 

5501 
1897 

583 
507 
467 
380 

9338 

54 
72 
10 
78 
77 
83 

74 

Recargos. Documentos 
por cobrar. 

385 
a 
74 

0816 

3H 30 

468 

29 il 
il 
il 

il i il 

il 
9 

29. 30 00 

Pagos por 
valuos. 

00 
11 

11 

11 

11 

11 

00 

Suplemen- j 
tos por e m- Depósitos, 

bargos. ! 

38 
li 
10 
7» 
11 

11 

48 

75; 3051 
331 

00 309 
„ 208 
„ 39 h 

75 3939 

55 
97 
36 
00 
0 0 
00 

8 8 

Honorarios. 

157603 
38644 
12309 
105,24 
12543 

7972 

Devueltos 
por varios 

ramos. 

10 

239595 10 

T O T A L . 

94 30770 36 
il 9846 72 
il 3255 63 
il 2847 66 
55 2424 06 
11 1880 87 

94 51025 10 

C O J t C P ^ J9l C ; J C « » " -

Suma total recaudada en el segundo semestre del año fiscal de 1876 á 1877.. . 
Suma recaudada en el primer semestre del año fiscal de 1877 á 1878 

Querétaro, Febrero 28 de 1878. 

Diferencia á favor del año fiscal de 1877 y 1878. . . . . . . . . 

4778684 
5106993 

328309 

%4ntonio (ovdayii. 



ESTADO 

NUM. 35. 

pece nuintjßeöfa /aó ceentú/ac/j pae /¿ci eentli/cecicneé peeee/aícm /lenc/eenteó c/¿ cvAc en ßccncb e/e / $ / / : /ed /¿icc/aefaf /cfa/eé pece ceíie/wnc/m, ¿eyeen e/ eme/le e/e 
va/aeé; a/ año /cèca/ /e J $ / / y ¿u iecaccc/zc/i4/coi tc^ayeó y cMeenteó en e//Hemel óemetfie e/e Jcc/cb e¿ "Meceemáe e/e / / , y / # é pece peeee/cn /¿eí ce/laí 

en e/ ¿e^m¿e/¡ ¿emeéüe eá C(/ne¿o á Jíccncb e//íe/¿ce/ ceñe, con ea/¿ieéc¿n e/e /có tanteó a pece eeUe/¿cne/n. 

REZAGOS. 

Pendiente de cobro en la oficina general en el año fiscal de 1876 y 1877 
i «7?° l a S c o n t r i b u c i o n e s > s eS u n e l cuadro de valores, en el año fiscal de 1877 y 
1878, tanto en la oficina general como en sus subalternas 

Recaudado por rezagos en la oficina gral. en el primer semestre del año fiscal de 1877 y 78.. 
Recaudado en esta oficina y sus subalternas en el primer semestre referido 

Cantidades pendientes de cobro 

Fincas 
urbanas. 

7718.55 

283927 

F i Deas 
rústicas. 

89808 

619 

487928 278 

5 al millar 
de 1871. 

Subsidio de 
instrucción 

1872. 

40 

68 

10037 

837 

9200 

23 

14 

62 

72 

90 

4 al millar 
de 1873. 

109 94 

47 

62 

29 

t3 ó 

Subsidio 
de guerra 

1876. 

169 

61 

11 

84 

107-27 

CORRIENTES. 

Fincas 
urbanas. 

21788 

7729 

14059 

Fincas 
rústicas. 

48 

36918 

16683 

20235 

Iguala por 
husos. 

Uno al mi-
llar de 
1877. 

4000 

2000 

1999 

0 1 

8246 

1516 

99! 6729 51 

12J por 
ciento mu-

nicipal. 

908 

7838 

3914 

4832 

Contribu-
ción fede-

ral. 

224000 
I 

1969797 

934082 
1259715 

Totales. 

12167 

98489 
3584 

41184 

65888 

96 

92 
89 
97 

02 

i ft 

Pendiente de cobro hasta Junio de 1877 en la Oficina General 
Valor de, lo que deben producir las contribuciones en todo el Estado en el año fiscal de 1877 y 1878. 

1216796 
98489 92 110657 88 

Importe de las cantidades depositadas en esta general á cuenta de rezagos 
Recaudación habida por rezagos en el semestre de Julio á Diciembre de 1877. 
Recaudación habida por adeudos corrientes en el semestre referido 

Total suma pendiente de cobro por todos ramos. 

255145 
3584 89 

41184 97 4732131 

6333657 

Querétaro, Febrero 28 de 1878. 
S ^ i i o m i ü (so. lW^oJO. 
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CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-
cada. 




